
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACION 

BOLETA PERSONAL 
ESCALAFON DEL SERVICIO OFICIAL 

PERSONAL NOMBRADO - CONTRATADO 

 

DATOS PERSONALES: 

 

APELLIDOS Y NOMBRES  AYALA TANDAZO JOSÉ EDUARDO 
1002897143-164003 

CODIGO MODULAR 

FECHA DE NACIMIENTO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

12/05/1977 PIURA PIURA PIURA 

LE/DNI EDAD Cod. ORCID ESTADO CIVIL 

02897143 48 https://orcid.org/0000-0002-4168-5574 CASADO 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
 

TELÉFONO 

MZ E LOTE 02 AAHH LOS PINOS 

 
         951431220 

 

 

SITUACION LABORAL: 

Región:   PIURA 

Sede:     PIURA 

Nivel/Modalidad:  Educación Física/ Educación Superior 

Institución Educativa:  Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Piura” 

Código de Plaza: 521401214115 Tipo área:  

Cargo: Docente Régimen Laboral: NOMBRADO 

Escala: I Jornada Laboral:  40 HORAS 



   

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  DOCTOR                                        Mención:  EDUCACIÓN 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 

GRADO ALCANZADO   DOCTOR EN EDUCACIÓN 

CARRERA  DOCENTE  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD EDUCACION FÍSICA 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION  DE TÍTULO 

0536-2021-UNP Nº REGISTRO  UNP- 07359 FECHA 
Exped. 30/12/2021 

 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  DOCTOR                                        Mención:  GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  DOCTOR                                        Mención:  
EDUCACIÓN 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

GRADO ALCANZADO   DOCTOR EN EDUCACIÓN 

CARRERA  DOCENTE  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD EDUCACION INICIAL 

RESOLUCION DE EXPEDICION  DE TÍTULO 0284-2021-UCV Nº REGISTRO
  052-112588 FECHA 

Exped. 14 mayo 2021 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

GRADO ALCANZADO   DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD 

CARRERA  DOCENTE  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD EDUCACION FÍSICA 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION  DE TÍTULO 

0106-2025-UCV Nº REGISTRO  052-275304 FECHA 
Exped. 27/02/2025 

 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  DOCTOR                                        Mención:  DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  DOCTOR                                        Mención:  
EDUCACIÓN 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

GRADO ALCANZADO   DOCTOR EN EDUCACIÓN 

CARRERA  DOCENTE  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD EDUCACION INICIAL 

RESOLUCION DE EXPEDICION  DE TÍTULO 0284-2021-UCV Nº REGISTRO
  052-112588 FECHA 

Exped. 14 mayo 2021 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 

GRADO ALCANZADO   DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

CARRERA  DOCENTE  Situación Académica:  POR CULMINAR 

ESPECIALIDAD DERECHO 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION  DE TÍTULO 

CONSTANCIA Nº REGISTRO  N° 064-2024-EPG-
UNP 

FECHA 
Exped. 28/05/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  PHD                                       MENCIÓN:  METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, SOCIOFORMACIÓN Y DESARROLLO HUMANO” 

 CENTRO DE ESTUDIOS  CIFE 

GRADO ALCANZADO  POS DOCTORADO EN FILOSOFÍA 

CARRERA  DOCENTE  Situación Académica:  POR CULMINAR 

ESPECIALIDAD EDUCACIÓN 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION DE TÍTULO 

 N° DE 
MATRICULA 

 
CIFEPSM20210414 

FECHA 
Exped. 7/10/2021 

 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  MAESTRÍA                             Mención:  INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

GRADO ALCANZADO   MAGISTER 

CARRERA DOCENTE  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD EDUCACION FÍSICA 

RESOLUCION DE  
EXPEDICIÓN  DE TÍTULO 

290-2018-CU Nº REGISTRO  5149M FECHA 
Exped. 

17 DE DICIEMBRE 
2018 

 

 

 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  MAESTRÍA                             Mención:  PSICOLOGIA EDUCATIVA 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

GRADO ALCANZADO   MAGISTER 

CARRERA DOCENTE  Situación Académica:  POR CULMINAR 

ESPECIALIDAD EDUCACION FÍSICA 

RESOLUCION DE  
EXPEDICIÓN  DE TÍTULO 

 Nº REGISTRO   
FECHA 
Exped.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  LICENCIATURA                                  Mención:  EDUCACIÓN FÍSICA 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

GRADO ALCANZADO   LICENCIADO EN EDUCACIÓN  

CARRERA  EDUCACIÓN FÍSICA  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD EDUCACION FÍSICA 

RESOLUCION DE  
EXPEDICION  DE TÍTULO 

0537-214-UCV Nº REGISTRO    A1664122 
FECHA 
Exped. 25 DE ABRIL 2014 

 

 

 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  BACHILLER                              Mención:  EDUCACIÓN 

CENTRO DE ESTUDIOS  UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

GRADO ALCANZADO   BACHILLER EN EDUCACIÓN  

CARRERA  EDUCACIÓN FÍSICA  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD EDUCACION FÍSICA 

RESOLUCION DE 
EXPEDICION DE TÍTULO 

196-2013-CU Nº REGISTRO  A1593299 
FECHA 
Exped. 3.5. 2013 

 

 

 

 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN  LICENCIATURA                                  Mención:  ABOGADO 

CENTRO DE ESTUDIOS  ULADECH 

GRADO ALCANZADO   ABOGADO  

CARRERA  DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS  Situación Académica:  CULMINADA 

ESPECIALIDAD DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

RESOLUCION DE  
EXPEDICION  DE TÍTULO 

053 A02528 Nº REGISTRO    094 
FECHA 
Exped. 

13 DE AGOSTO 
2015 

 

 

 

 

 

 

 



OTROS ESTUDIOS: 

TIPO INICIO TERMINO 
Créditos/ 
HORAS 

CENTRO DE ESTUDIOS NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

DIPLOMADO 
POR 
CULMINAR  

2025 2025 120 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL MAYOR DE 
SAN MARCOS 

DISEÑOS CUALITATIVOS Y 
EXPERIMENTALES 

DIPLOMADO 2020 2021 120 
UNIVERSIDAD 

DEL CAUCA COLOMBIA 
MOTRICIDAD 

DIPLOMADO 2019 2019 150 
UNIVERSIDAD DEL 

CALLAO 

DIPLOMADO 
ESPECIALIZADO EN 

DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR 

 

 

 

 

 

 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE: 

TIPO INICIO TERMINO 
HORAS/ 
créditos 

CENTRO DE ESTUDIOS NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

CURSO 2019 2019 30 
MINISTERIO 

DE 
EDUCACIÓN 

GESTIÓN PÚBLICA Y 
POLÍTICAS EDUCATIVAS 

EN EDUCACIÓN 

CURSO  2019 2019 60 
MINISTERIO 

DE 
EDUCACIÓN 

CURRICULO NACIONAL 
DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA 

CURSO 2019 2019 60 
MINISTERIO 

DE 
EDUCACIÓN 

EVALUACIÓN 
FORMATIVA 



CURSO 2019 2019 24 
MINISTERIO 

DE 
EDUCACIÓN 

ELABORACIÓN DE 
INDICADORES E 
INSTRUMENTOS 

 
 

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 
RES. Nº           FECHA 

  
ORGANO QUE 

EXPIDIO 
          DEL   AL   

CARGO MODA LIDAD 

 

CENTRO DE 
TRABAJO 

DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

001247 11/02/2025 

MINEDU 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

 

01/03/2025 ----- Docente NOMBRADO 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA” 

 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO MINEDU-DRE-UGEL 
RES. Nº           FECHA 

  
ORGANO QUE 

EXPIDIÓ 
          DEL   AL   

CARGO MODA LIDAD 

 

CENTRO DE 
TRABAJO 

DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

CAS 0506-

2018 
28/08/2019 

MINEDU 
 

01/09/2019 31/12/2019 
Especialista en 

Evaluación 
docente 

CONTRATADO 

MINISTERIO 
DE 

EDUCACIÓN-
DIED – SEDE 

CENTRAL 

CAS 0506-

2018 
25/06/2019 

MINEDU 
 

01/06/2019 31/08/2019 
Especialista en 

Evaluación 
docente 

CONTRATADO 

MINISTERIO 
DE 

EDUCACIÓN-
DIED – SEDE 

CENTRAL 

CAS 0506-

2018 
28/12/2018 

MINEDU 
 

01/01/2019 30/6/2019 
Especialista en 

Evaluación 
docente 

CONTRATADO 

MINISTERIO 
DE 

EDUCACIÓN-
DIED – SEDE 

CENTRAL 



CAS 0506-

2018 
26/10/2018 

MINEDU 
 

01/11/2018 31/12/2018 
Especialista en 

Evaluación 
docente 

CONTRATADO 

MINISTERIO 
DE 

EDUCACIÓN-
DIED – SEDE 

CENTRAL 

CAS 0506-

2018 
25/07/2018 

MINEDU 
 

01/08/2018 31/10/2018 
Especialista en 

Evaluación 
docente 

CONTRATADO 

MINISTERIO 
DE 

EDUCACIÓN-
DIED – SEDE 

CENTRAL 

CAS 0506-

2018 
30/04/2018 

MINEDU 
 
 

02/05/2018 31/07/2018 
Especialista en 

Evaluación 
docente 

CONTRATADO 

MINISTERIO 
DE 

EDUCACIÓN-
DIED – SEDE 

CENTRAL 

RD 002930 14/09/2017 
UGEL MORROPÓN 

 
 

1/09/2017 31/12/2017 

 
Jefe del Área de 

Gestión 
Institucional 

CONTRATADO Ugel Morropón 

CAS 040-

2015 
25/01/2016 

MINEDU 
 
 

04/01/2016 31/12/2016 
Coordinador 

Regional 
CONTRATADO DRE PIURA 

CAS 040-

2015 
25/03/2015 

MINEDU 
 
 

12/03/2015 31/12/2015 
Coordinador 

Regional 
CONTRATADO DRE PIURA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RES. Nº 
FECHA 

ORGANO QUE 
EXPIDIO 

DEL AL 
CARGO MODA LIDAD 

 

CENTRO DE 
TRABAJO 

DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

006186 30/04/2024 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

04/04/2024 31/12/2024 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA” 

 

008890 26-05-2022 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

26/04/2022 31/12/2022 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

4563 27-04-2017 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

14/04/2017 31/12/2017 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

3036 28-05-2013 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

09/04/2013 31/7/2013 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

5071 14-09-2012 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

01/09/2012 31/12/2012 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

3991 30-07-2012 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

22/06/2012 31/082012 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

6471 22-11-2011 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

16/11/2011 31/12/2011 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

1666 30-05-2006 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

01/04/2006 31/12/2006 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

1604 22-04-2003 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

03/03/2003 31/12/2003 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

1048 19-03-2021 
Dirección Regional 
de Educación Piura 

01/03/2001 31/12/2001 Docente Contratado 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
“PIURA 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECIFICA EDUCACIÓN SUPERIOR – UNIVERSIDAD  

 
ORGANO QUE 

EXPIDIO 

DEL AL 

CARGO MODA LIDAD 

TIEMPO EN EL 

CARGO  

DD/MM/AA DD/MM/AA 
MESES DÍAS 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA DE 

SULLANA 

1/01/2015 15/2/2015 DOCENTE 
CONTRATADO 

DTC 
1 mes 0 días 

1/09/2014 31/12/2014 DOCENTE 
CONTRATADO 

DTC 
4 meses 0 días 

17/03/2014 31/8/2014 DOCENTE 
CONTRATADO 

DTC 
6 meses 0 días 

ESCUELA DE LA 

POLICIA-SULLANA 
9/09/2013 31/12/2013 DOCENTE 

CONTRATADO 

DTP 

4 meses 

 
0 días 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

PIURA - PRODEPE 

 

06/04/2022 24/07/2022 DOCENTE 
CONTRATADO 

DTP 
3 meses 0 días 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

PIURA - PRODEPE 

 

15/02/2014 28/12/2014 DOCENTE 
CONTRATADO 

DTP 
11 meses 0 días 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

PIURA - 

PRONAFCAP 

 

19/03/2011 4/11/2011 

Especialista y 

Capacitador de 

docentes de 

Educación Física 

de la EBR 

CONTRATADO 4 meses 24 dias 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

PIURA - 

PRONAFCAP 

 

10/04/2010 27/11/2010 

Especialista y 

Capacitador de 

docentes de 

Educación Física 

de la EBR 

CONTRATADO 4 meses 24 días 



UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

PIURA - 

PRONAFCAP 

 

10/08/2009 16/04/2010 

Especialista y 

Capacitador de 

docentes de 

Educación Física 

de la EBR 

CONTRATADO 9 meses 5 días 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

PIURA - 

PRONAFCAP 

 

15/03/2008 30/11/2008 

Especialista y 

Capacitador de 

docentes de 

Educación Física 

de la EBR 

CONTRATADO 8 meses 15 días 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

PIURA - 

PRONAFCAP 

 

29/06/2007 17/11/2007 

Especialista y 

Capacitador de 

docentes de 

Educación Física 

de la EBR 

CONTRATADO 8 meses 15 días 

 

…………. 

 

 

 

 

EDUCACIÓN GENERAL EN FORMACIÓN DE LA EBR 

 

Nombre de la 
Entidad o 
Empresa 

Cargo 
Desempeñado 

Descripción del trabajo 
realizado 

Fecha 
inicio 
(mes/ año) 

Fecha fin 
(mes/ año) 

Tiempo 
en el 
Cargo 

MINEDU- 
Universidad 

Nacional de Piura 

Especialista y 
Capacitador de 

docentes de 
Educación 
Física de la 

EBR 

Se lograron desarrollar las 
capacidades didácticas de las y los 
docentes de Educación física, 
debido a que en Sullana hubo 
pocas Capacitaciones de tal 
manera que se mejoró el trabajo 
con los docentes, especialmente 
mejoras en estrategias 
metodológicas, estilos, materiales 
deportivos, recursos didácticos y 
evaluación. 

19/03/2011 4/11/2011 
09 

meses 

MINEDU- 
Universidad 

Nacional de Piura 

Especialista y 
Capacitador de 

docentes de 
Educación 
Física de la 

EBR 

Se lograron desarrollar las 
capacidades didácticas de las y los 
docentes de Educación física, 
debido a que en Tambogrande 
hubo pocas Capacitaciones de tal 
manera que se mejoró el trabajo 
con los docentes, especialmente 
mejoras en estrategias 
metodológicas, estilos, materiales 
deportivos, recursos didácticos y 
evaluación. 

10/04/2010 27/11/2010 
08 

meses 

MINEDU- 
Universidad 

Nacional de Piura 

Especialista y 
Capacitador de 

docentes de 
Educación 
Física de la 

EBR 

Se lograron desarrollar las 
capacidades didácticas de las y los 
docentes de Educación física, 
debido a que, en Castilla y 
Catacaos, hubo pocas 
Capacitaciones de tal manera que 
se mejoró el trabajo con los 
docentes, especialmente mejoras 
en estrategias metodológicas, 
estilos, materiales deportivos, 
recursos didácticos y evaluación. 

10/08/2009 16/04/2010 
09 

meses 



MINEDU- 
Universidad 

Nacional de Piura 

Especialista y 
Capacitador de 

docentes de 
Educación 
Física de la 

EBR 

Se lograron desarrollar las 
capacidades didácticas de las y los 
docentes de Educación física, 
debido a que en Piura hubo pocas 
Capacitaciones de tal manera que 
se mejoró el trabajo con los 
docentes, especialmente mejoras 
en estrategias metodológicas, 
estilos, materiales deportivos, 
recursos didácticos y evaluación. 

15/03/2008 30/11/2008 
08 

meses 

MINEDU- 
Universidad 

Nacional de Piura 

Especialista y 
Capacitador de 

docentes de 
Educación 
Física de la 

EBR 

Se lograron desarrollar las 
capacidades didácticas de las y los 
docentes de Educación física, 
debido a que en Tumbes hubo 
pocas Capacitaciones de tal 
manera que se mejoró el trabajo 
con los docentes, especialmente 
mejoras en estrategias 
metodológicas, estilos, materiales 
deportivos, recursos didácticos y 
evaluación. 

29/06/2007 17/11/2007 
05 

meses 

 
 
 
 
…………………………………….. 
 
 
 
 
 

RECONOCIMIENTO/AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN 
TIPO RESOLUCIÓN EMISIÓN MOTIVO 

CONSTANCIA 2014-I UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

FRONTERA 
SULLANA -2015 

CONSTANCIA: Por haber ocupado el PRIMER PUESTO , según 
resultados de la encuesta de Evaluación del DESEMPEÑO 
DOCENTE Aplicada a los Estudiantes en el Semestre 2014-I, en el 
COMPUTO GENERAL DE LAS CARRERAS PROFESIONALES. 

RESOLUCION 
DIRECTORAL 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

UGEL-SULLANA 
Nº 003514 

UGEL SULLANA Como Ponente del “I SEMINARIO INTERNACIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA EL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN EN EL NUEVO MILENIO”- Agosto 
del 2010.  

RESOLUCION 
DIRECTORAL 

RESOLUCIONES 
DE ALCALDÍA DE 
SALITRAL 
MÚLTIPLE: 001-
2010-MDS, 002-
2010-MDS, 003-
2010-MDS, 017-
2010-MDS. 

MUNICIPALIDAD 
DE SALITRAL-

2010 

RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE SALITRAL MÚLTIPLE; 
FELICITACIÓN Y APOYO DEPORTIVO; 001-2010-MDS, 002-2010-
MDS, 003-2010-MDS, 017-2010-MDS. 

RESOLUCION 
DIRECTORAL 

RESOLUCIÓN DE 
ALCALDÍA DE 

SUYO Nº 0528-
2009-MDS-A 

SUYO-2009 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE SUYO Nº 0528-2009-MDS-A 
RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN COMO CAPACITADOR Y 
ESPECIALISTA DE PRONAFCAP-2009. 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 
REGIONAL 

RESOLUCIÓN DE 
ALCALDÍA DE 

SUYO Nº 0528-
2009-MDS-A 

SALITRAL 2009 RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE SALITRAL MÚLTIPLE; 
FELICITACIÓN; 005-2009-MDS, 018-2009-MDS, 050-2009-MDS, 
060-2009-MDS, 292-2009-MDS/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PUBLICACIONES: 
Nº Tipo de publicación 

(Libros, artículos, 
etc) 

Medio de 
publicación 

Título Participación Fecha 

01 Libro 
Deposito legal en 

BN 
2017-05369 

Publigraf 

GUIA CURRICULAR 
CONTEXTUALIZADA 

DE EDUCACIÓN 
FÍSICA 

Autor  
Diciembre 

2017 

02 Libro 
Deposito legal en 

BN 
2021-11391 

Publigraf 

GUIA CURRICULAR 
CONTEXTUALIZADA 

DE EDUCACIÓN 
PSICOMOTRIZ 

Autor  
Diciembre 

2021 

03 Libro 
Deposito legal en 

BN 
2022-00143 

Publigraf 

GUIA CURRICULAR 
CONTEXTUALIZADA 

DE EDUCACIÓN 
FÍSICA PRIMARIA 

Autor  
Diciembre 

2022 

04 Libro 
Deposito legal en 

BN 
2022-0144 

Publigraf 

GUIA CURRICULAR 
CONTEXTUALIZADA 

DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

Autor  
Diciembre 

2022 

 

Producción 

Intelectual en 

los últimos tres 

años  

Denominación del trabajo de 

investigación y su 

publicación (*)  

URL de acceso a la 

producción científica 

Grado de 
participaci

ón 
(Autor, Co-

Autor, 
miembro 

de equipo, 
asistente, 

otros) 

Ciuda
d/ 

País 

Fecha 
de la 

publicac
ión 

Tipo 
de 

public
ación 
(Libro

s, 
artícul

os, 
etc.) 

Artículos 

científicos 

Environmental Education, Waste 

Exposure, and Potential Microbial or 

Genetic Health Risk Indicators in a 

Peri-Urban Peruvian Community 

https://geneticsmr.com/index.php/g

mr/article/view/ 

221?articlesBySimilarityPage=5 

Coautor Brasil Enero 

2026 

 

Proyectos formativos y de 

investigación-acción como 

estrategias didácticas en la 

formación de docentes peruanos 

https://repositorio.minedu.gob.pe/h

andle/20.500.12799/11541 
Coautor Vene

zuela 

2021  

La gestión ambiental y radiación 

solar en actividades físicas en 

estudiantes de las Instituciones de 

Educación Superior Pedagógica de 

Piura, 2024 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufin

d/index.php/Record/ 

UCVV_1ddd595cdca7da9435dd5a

25941ba335 

Autor Estad

os 

Unid

os 

Diciem

bre del 

2024 

 

Management of public policy in 

health and user satisfaction of the 

guasmo sur general hospital in 

Guayaquil, Ecuador, 2024 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufin

d/Record/UCVV_07fef7922e7d01f

78f123d5cd5d536a9 

Coautor Estad

os 

Unid

os 

Diciem

bre del 

2024 

 

Training and action research 

projects as didactic strategies in the 

training of professors 

     

La educación superior y los desafíos 

de la inteligencia artificial 

https://cyberleninka.ru/article/n/hi

gher-education-and-the-

challenges-of-artificial-

intelligence 

Autor Rusia Abril 

2024 
 

La lectura temprana en casa y su 

impacto en las habilidades 

lingüísticas de los niños: sinergia 

efectiva entre familia y escuela. 

https://openurl.ebsco.com/EPDB%

3Agcd%3A4%3A14521460/ 

detailv2?sid=ebsco%3Aplink%3As

cholar&id=ebsco%3Agcd% 

3A183017812&crl=c&link_origin=

scholar.google.com 

Coautor Holan

da 

Diciem

bre 

2024 

 

Philosophy and empathy: how 

philosophical ideas can transform 

school culture 

https://esiculture.com/index.php/es

iculture/article/view/1905 
Autor Estad

os 

Octubr

e 2024 
 



Unid

os 
Potenciando las inteligencias 

múltiples en las zonas rurales: un 

enfoque estratégico de las tic 

https://migrationletters.com/index.

php/ml/article/view/6809 
Coautor  Turqu

ia 

Enero 

2024 
 

Análisis de impacto ambiental como 

consecuencia de la producción de 

cemento en villa maría del triunfo, 

lima 2023 

https://philpapers.org/rec/ANGEIA

-2 
Coautor Estad

os 

Unid

os 

Agosto 

2024 
 

Impacto del sistema de información e 

inteligencia emocional en la 

responsabilidad social empresarial 

en los módulos de justicia penal de 

Piura, 2023 

https://www.elibrary.ru/item.asp?id

=74606271 
Coautor Estad

os 

Unid

os 

Agosto 

2024 
 

Tansforming lives: a review of the 

impact of literacy on vulnerable 

youth and adults in peru 

https://nano-

ntp.com/index.php/nano/article/do

wnload/4221/3221/8122 

Coautor Suiza Diciem

bre 

2024 

 

Libro 

Las tic en el desarrollo de 

aprendizajes del área educación 

física en estudiantes de secundaria 

chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcgl

clefindmkaj/ 

http://142.93.18.15:8080/jspui/bitst

ream/123456789/677/1/ 

OSCAR_LA_ROSA_FEIJOO.%20te

sis%20doctorado.....pdf 

Coautor Ecua

dor 

Julio 

2021 

 

Investigaciones 

Estrategia innovadora de 

lateralidad (L-MBK) para revertir 

los problemas de lateralidad 

cruzada en estudiantes del cuarto, 

quinto y sexto grado de educación 

primaria de la IE. Manuel Gonzáles 

Prada, San Borja, Lima-2019 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufin

d/Record/RUMP_9bbb6afd2b98725

184e1b5de534bcfe6 

Autor  Perú 2019  

Estrategia Innovadora de 

Lateralidad, para Revertir los 

Problemas de Lateralidad Cruzada, 

en los Alumnos y Alumnas del 

Primer Ciclo de la Carrera de 

Industrias Alimentarias-

Universidad Nacional de Frontera - 

Urb. Villa Canadá- Distrito de 

Sullana Provincia de Sullana-

Piura-2015 

https://repositorio.unprg.edu.pe/ha

ndle/20.500.12893/7203 

 

 

Autor Perú 2015  

     

 

 

Participación a eventos: 

 
 
 

Nº Entidad organizadora Evento Participación Fecha 

1 

https://redcomunica.csuca.org/universida

des/123/ 
Bienal Mundial de la Habana Cuba. Noviembre del 

2014. 
Ponente 

18 al 21 de 
noviembre 
del 2014 

2 

https://www.unicauca.edu.co/ 

Ponente   en la universidad del cauca –Colombia en 

el “II Congreso Iberoamericano de ciencias 

aplicadas al deporte y v seminario de Educación 

Física, Recreación y Deporte” realizado en la 

Universidad del Cauca –Colombia. los dias 12, 13, 

14 y 15 de octubre del 2010. 

 

Ponente 

12, 13, 14 y 
15 de 
octubre del 
2010. 

3 
https://www.mindeporte.gov.co/sala-de-

prensa/galeria-de-imagenes/coldeportes-1 

Ponente en experiencias significativas de 

investigación, en el “XXI Congreso Panamericano 

de Educación Física”, en la ciudad de Bogotá-

Colombia; los dias 03, 04, 05, 06 y 07 de octubre 

del 2010 

Ponente 

03, 04, 05, 
06 y 07 de 
octubre del 
2010 

4 
https://www.udea.edu.co/wps/portal/udea

/web/inicio 
Encuentro de Prácticas académicas-Universidad de 

Antioquia-Colombia 2008 
Ponente 

Agosto del 
2008 



 
 
 

IV. OBSERVACIONES   
 

Actualmente Investigador RENACYT VII con código de registro P0089803 
 
 

Declaro tener conocimiento de los alcances de la Ley Nº 27444 del Procedimiento 
Administrativo General 

 

Veintiséis de octubre, abril 2026 
 
 

 

 

HUELLA DIGITAL Firma del Interesado 



 

        JOSÉ EDUARDO AYALA TANDAZO 

                        Especialista en Educación 

Física y Abogado 
 

Formación 

profesional 



REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

AYALA TANDAZO, JOSE
EDUARDO
DNI 02897143

BACHILLER EN DERECHO Y CIENCIA POLITICA

Fecha de diploma: 27/02/15

Fecha matrícula: Sin información (***)
Fecha egreso: Sin información (***)

UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE
CHIMBOTE
PERU

AYALA TANDAZO, JOSE
EDUARDO
DNI 02897143

BACHILLER EN EDUCACION

Fecha de diploma: 03/05/2013

Fecha matrícula: Sin información (***)
Fecha egreso: Sin información (***)

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO
PERU

AYALA TANDAZO, JOSE
EDUARDO
DNI 02897143

LICENCIADO EN EDUCACION SECUNDARIA ESPECIALIDAD EN EDUCACION FISICA

Fecha de diploma: 25/04/2014
UNIVERSIDAD PRIVADA CÉSAR VALLEJO
PERU

AYALA TANDAZO, JOSE
EDUARDO
DNI 02897143

MAESTRO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION CON MENCION EN INVESTIGACION Y
DOCENCIA

Fecha de diploma: 17/12/18

Fecha matrícula: 06/05/2013
Fecha egreso: 24/05/2015

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO
PERU

AYALA TANDAZO, JOSE
EDUARDO
DNI 02897143

DOCTOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Fecha de diploma: 30/12/21

Fecha matrícula: 14/03/2016
Fecha egreso: 07/08/2020

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA
PERU

4/2/26, 3:07 p.m. Impresión de Constancias

https://enlinea.sunedu.gob.pe 1/2



Graduado Grado o Título Institución

AYALA TANDAZO, JOSE
EDUARDO
DNI 02897143

DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD

Fecha de diploma: 10/03/25

Fecha matrícula: 04/04/2022
Fecha egreso: 27/01/2025

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO S.A.C.
PERU

AYALA TANDAZO, JOSE
EDUARDO
DNI 02897143

ABOGADO

Fecha de diploma: 13/08/15

UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE
CHIMBOTE
PERU

4/2/26, 3:07 p.m. Impresión de Constancias

https://enlinea.sunedu.gob.pe 2/2



\.

(Dire c ció n fug io naf [e tEluc ación (piura
"Decenio de la iguald?g^de-o,egrtunidades para mujeres y hombres,,"Año de ra Esperanza y eí rortatecim¡áñto de ra Democracia,,

.j
3q

Visto, et H.R.C. N'-09222-2026 y [a documentación que se acompaña enun totat de 216 fotios útites:

CONS!DERANDO

Que, es potítica det Ministerio de Educación, garantizar e[ desarrotlo de[as acciones Técnico Pedagógicas en et Nivet de Eduiación"sup¿rior No universitariaPúbtica a Nivet Nacionat;

Que, mediante Ley N" 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior y de ta Carrera Púbtica de sus.Docenteí, se reguta ta creación, ticenclamiento,
régimen académico, gestión, supervisión y fiscaiizacióñ ¿e los lnstitutos de Educación
superior y Escuelas de Educación superior i,úbticos y privados; así como, et áesarrotto de
ta carrera púbtica docente de tos lnsiitutos de Educación Superior y Escuétas de Educación
Superior;

Que, e[ Reglamento de [a Ley N". 30512, aprobado por Decreto Supremo
N' ' 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición CompÍementaria Transitoria estabtece
que en tanto no se imptemente ta setección y designación de los directores generates de

fusofución cDkectordf Wgionaf lV

Que, [a Resotución
norma técnica "Disposiciones que
puestos de Gestión Pedagógica en
Pedagógicos Púbticos;

3 1 IAR 2CI20

0ü5517
2026

Viceministeriat N" .167-2073-MlNEDU,se aprueba [a
regutan [a encargatura de directores generates y
los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

I

i

1

I
d

EESP de los responsabtes de tas unidades,áreas y coórdinaciones de los IEST,lÉSp,lES y EES

W\rr::-dicho proceso se rige por las normas que et Minedu emite para e[ proceso de

Que,.con expediente que se indica en e[ visto de [a presente resotución y
a[ amparo de to estabtecido en las citadas normas, e[ Director Generat (E ) de ta Escueta
de. Educación Superior Pedagógica Púbtica "Piura" de Piura, informa sobre ta ejecución
de[ proceso de encargatura de funciones de Gestor Pedagógico a favor det docénte que
se indica en [a parte resotutiva de [a presente resotucióñ, 

-debiéndose 
en consecuencia

emitirse eI acto administrativo correspondiente;

De conformidad con [a Ley N'. 30512 Ley de rnstitutos y Escuetas de
r\ llugación Superior y de ta Carrera Púbtica de sus Docenteí, e[ Decreto Sufremo N. 010-
/) 2017-MINEDU aprueba et Regtamento de ta Ley N".30512 y su modificatoria Decreto

ll Supremo N'.016-2021-MtNEDU, RVM N.. 167.2023-MtNEDU.

{.
I

I

I

\

*gtüBL§,Élre4,,
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SE RESUELVE:

ARTíCULo l.- APROBAR, [a encargatura de funciones por Concurso de

CooRDINADOR DE AREA DE CALIDAD, a[ personal que a continuación se indica :

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD (N" DNI):

CATEGORÍA CPD 
"¡, CARGO :rY cóDtco DE PLAZA :

INSTITUCION EDUCATIVA :

CODIGO MODULAR .

. 1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:
NIVEL Y/O MODALIDAD :

INSTITUCIÓN EDUCATIVA .

CÓDIGO DE PLAZA :

CODIGO DE AIRHSP

JORNADA LABORAL :

VIGENCIA :

AYALA TANDMO, JOSE EDUARDO
02897143
MASCULINO
1

DOCENTE ESTABLE
521401214115
EESPP.'PIURA' .PIURA

1002897143
40

EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGOGICO
EESPP'PIURA" -PIURA
521401214115
00751 0
COORDINADOR DE AREA DE CALIDAD
40 horas pedagógicas ( o 30 excepcionalmente)

Desde 11 10312026 hasta el 31 11212026

t
'r

f, ARTICULO 2.- Notificar al administrado la encargatura de funciones DE

óoonorrunDoR DE AREA DE cALtDAD DE LA EESPP- "PluRA'-PluRA

ARTICULO 3.- Aféctese a la cadena presupuestal de acuerdo

al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como lo dispone

Sector Público para el Año Fiscal 2026.

Y GONZA

del

frout RÉcr

¡ezn ,lt)l

WCHGR/DREP
MADR/DOADM.
NOVS/RARR.IIH
Ver.-



REPÚBLICA DEL PERÚ

A NOMBRE DE LA NACIÓN

El Rector de la Universidad Nacional de Piura

Por Cuanto :

El Consejo Universitario a propuesta del CConsejo de la Escuela de
Postgrado, en sesión de fecha 30 de DICIEMBRE de 2021

ha conferido el grado académico de Doctor en

A don

CIENCIAS DE LA EDUCACION

JOSE EDUARDO0 AYALA TANDAZO

Por cuanto: le expide el  presente Diploma para que se le reconozca como tal.

UNPO07359 Dado y firmado en Piura, a 30 deDICIEMBRE de 2021

Aaita Eopolo
Mg. ANITA C. ZAPATA GUAYLUPO

SECRETARIO GENERAL

DR. EDWIN O. VENCES MARTINEZ

RECTOR

Liielh Boune
DR.SIGIFREDO A. BURNEO SANCHEZ

DIRECTOR DE LAELA ESCUELA DE
POSTGRADO

FOLIO 495

LIBRO 03



N° 040377CÓDIGO DE UNIVERSIDAD: 013 01

TIPO DE DOCUMENTO:1

NÚMERO DE DOCUMENTO:02897143

ABREVIATURA GRADO/TÍTULO:D

EL GRADO O TÍTULO SE OBTUVO POR:

TESIS

CERTIFICACIÓN

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA

EL SECRETARIO GENERAL de la Universidad Nacional

de Piura, que suscribe, CERTIFICA: FICA: que que éste éste documento d

es auténtico y ha sido expedido y suscritpor las

autoridades competentes de la Universidad, Universidad, cuya cu(s) firma

)s( son igualmente autenticas.

SeSe expideesta certificaciónón a solicitud del interesado yУК

para los fines que considere cononveniente.

Piura 30de12del 202021

t Sgoats SECRETARIO GENERAL

UNP007359

MODALIDAD DE ESTUDIOS:

N° DE RESOLUCIÓN.:536-0-2021

FECHA DE RESOLUCIÓN:3012, 2021

N° DIPLOМА:UNP 0O7359

TIPO DE EMISIÓN DEL DIPLOMA:0

N° DE LIBRO:003

N° DEL FOLIO:.495

Nº REGISTRO DEL DIPLOMА:.UNP007359



EN NOMBRE DE LA NACIÓN

CONFIERE A:

Universidad César Vallejo

dado y firmado en trujillo, 10 de marzo del año 2025

DEGRADO ACADÉMICO

las disposiciones legales vigentes.

otorgado por el consejo universitario el día 27 de febrero de 2025 al haber cumplido con los requisitos exigidos por

por lo tanto, se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal.

DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD

JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

DE LA ESCUELA DE POSGRADO - PROGRAMA DE DOCTORADO EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD

EL

ABOG. ROSA JULIANA LOMPARTE ROSALES

SECRETARIO GENERAL

DRA. JEANNETTE CECILIA TANTALEÁN RODRÍGUEZ

RECTOR

DR. JUAN FRANCISCO PACHECO TORRES

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO



CÓDIGO DE LA UNIVERSIDAD :

TIPO DE DOCUMENTO :

NÚMERO DE DOCUMENTO :

ABREVIATURA GRADO/TÍTULO :

GRADO O TÍTULO SE OBTUVO POR :

MODALIDAD DE ESTUDIOS :

NÚMERO DE RESOLUCIÓN :

FECHA DE RESOLUCIÓN :

TIPO DE EMISIÓN DEL DIPLOMA :

CÓDIGO DEL LIBRO :

CÓDIGO DEL FOLIO :

052-275304

NRO. DE REGISTRO EN EL LIBRO :

052

1

02897143

D

SUSTENTACIÓN DE TESIS

P

0106-2025-UCV

27/02/2025

O

8

427

1

02

CERTIFICACIÓN

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

QUE SUSCRIBE, CERTIFICA QUE ESTE DOCUMENTO ES

AUTÉNTICO Y HA SIDO EXPEDIDO Y SUSCRITO POR LAS

AUTORIDADES COMPETENTES DE LA UNIVERSIDAD, CUYAS

FIRMAS SON IGUALMENTE AUTÉNTICAS.

trujillo, 10 de marzo del año 2025

..................................................................................................................

........................................................
SECRETARÍA GENERAL
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ESCUELA DE POSGRADO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA

CONSTANCIA

El Secretario Académico de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de

Piura, que suscribe, hace constar que:

AYALA TANDAZO - JOSE EDUARDO

Ha culminado sus estudios Posgraduales en el Programa de DOCTORADO EN

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS (PRODODECIP); habiendo aprobado los 88 créditos

del Plan Curricular, que lo ubican en condición de EGRESADO.

Se expide la presente, a solicitud del interesado para los fines que estime

conveniente.

N° 075-2026-EPG-UNP

Piura, 5 de febrero del 2026

NACIONAL
ERS

IDA
DA D

E PIURA

ESCUELA  POSGRADO

ICASECRETARIA ACAD

UNIVERSIDAD NACIONAL PIURA
ESCUELA DE POSGRADO

/OR ROBERT BARRIONUEVO GARCIA
SECRETARIO ACADÉMICO

Esquina Jr. Tacna / Jr. Apurimac, Apartado Postal 295 - Telf.: 073-328834 E-mail: posgrado@unp.edu.pe
http://www.unp.edu.pe/unp/postgrado - Piura - Perú

http://www.epg-unp.com/moodle/



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GEPUBLICA DEL PE.

A NOMBRE DE LA NACIÓN

El Rectorado de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo

Por cuanto el Consejo Directivo  de la Escuela de Postgrado, con fecha 28 de Nosiembre

del año 2018,  ha aprobado el grado académicо dе:

a don (a)

Maestro en Qiencias de la Educación
Bon Mención en Investigación y Docencia

JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

Por tanto el Çonsejo Universitario le confiere el mencionado grado académico,  a cuyo efecto sese le expide el
presente Diploma para que se le reconozca como tal.

VER
SID

AD

N EC
TO NACI

ONARECTORADO

AMBAYEQU DA
PEDRO RUIZ GPA JORGE

Q
Dado y firmado en Lambayeque, el 17 de

GENERAAURELIO OLIVA NURE  CRE TARIANER
SID

ADNACIONA

RECTOR

SECRETARIO GENERAL

DR. WILMER CARBAJAL VILLALTA

PED BAYEQUE-PE

RUI
Z G

ALL
O

NACI
ONAL

Diciembre

CIDAD DE POSTU RUD
RAD NACIUNAL PED

C
U
E
L
A

OBLICA DEL PE

G
R
A

del año 2018.

DIRECTOR ESCUELA DE POSTGRADODIRRECPFO SAUL ALBERTO ESPINOZA ZAPATА

AMBAYEQUE- PE

Registrado a fojas 33 del libro N° 28

INTERESADO

Registrado a fojas 155 del libro N° 27



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría General de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo

Con código 031, Certifica que el presente diploma de:

Maestro en Ciencias de la Educación Con Mención en Investigación y Docencia

Es auténtico y corresponde a don (ña):

JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO Identificado (a) con DNI N°: 02897143

Aparece registrado en el libro de : Grados Académicos de Maestría

N°: 28 a fojas N°:

Conferido por Resolución N°:

Modalidad de Obtención:

Tipo de Emisión del Diploma:

33 bajo el Registro N°:

290-2018-CU

SUSTENTACIÓN DE TESIS

0

5149 M

Abreviatura GyT: (M)
de la Secretaría General

Fecha de Resolución: 17/12/2018

Modalidad de Estudios: P

Siendo expedido y suscrito por las autoridades competentes de la universidad, cuyas firmas y sellos son
igualmente auténticos.

ERSIDAD NAETARIA GC
Lambaveque. 19 de Diciembre de 2018

PEDR F
QUE-PE

R"PEDRORIUIZ GALLO
DR. WILMER CARBAJAL VILLALTA

✓Secretario General

UNPRG-EPG-2018-844



taria G
cr
e

ecr
e

ה

PE

REPUB
LICA

REPÚB C DEL PERÚ

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO
EN NOMBRE DE LA NACIÓN

R César Vallejo Trujillo
cuanto:

Unwersidad. fecha conferido el T TULO PROFES ONA

LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA: DUCACIÓN F SICA

de:

tanto:

el  presente DIPLOMA

goces y priwilegios

UNIVERSIDAD

CESARALEJO

Trujillo, 25 ABR L 2014

Educacióndectoradа.

UCV
UNIVESSIDAD

ocretaria Gener

Fa
cu
lt
ad

UCV
UVEASIDAD

PERU

kebnidea bgetilloE
сто CHAVEZ



CERTIFICACIÓN

UNIVERSIDA
CÉSAR VALLEJ

El Secretario General de la Universidad César Vallejo que suscribe,
CERTIFICA: que s auténtico y ha sido expedido y

suscrito por las autoridades competentes de la Universidad, cuyas

firmas son igualmente auténticas.

25 de abril14Trujillo.

ETARIA GE

UCV

PERU

enutindellr
Mg.  Victor Santisteban Chaor Santisteban Cháver

Secretario General

ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORES

A1664123
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        JOSÉ EDUARDO AYALA TANDAZO 

                        Especialista en Educación 

Física y Abogado 
 

Decanato del 

cppe-2023-2026 



  

  

 

 

 

 

EL COMITÉ ELECTORAL NACIONAL DEL 

COLEGIO DE PROFESORES DEL PERÚ  

  
De conformidad con el Estatuto del Colegio de la Orden Profesional que representa a 

los maestros del Perú, aprobado mediante la Ley N° 25231 y modificado por Ley N° 

28198 e inscrito en los Registros Públicos – SUNARP en la Partida Electrónica N° 

12517954, que suscribe:  

  

Otorga la presente:  
 

CREDENCIAL 

Al profesor:  
 

AYALA TANDAZO, JOSÉ EDUARDO 

  
En su calidad de: 
 

DECANO REGIONAL DE PIURA 
  

Identificado con el DNI N° 02897143, elegido en las Elecciones Nacionales realizadas el 

día 20 de agosto del 2023, para ocupar el cargo de DECANO REGIONAL de la Junta 

Directiva del Colegio de Profesores del Perú – FILIAL PIURA, para el periodo del 21 de 

octubre de 2023 al 20 de octubre de 2026, debiendo ejercer sus funciones de acuerdo 

al Estatuto del Colegio de Profesores del Perú.  

  

Lima, 05 de octubre del 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO ROBERTO CÁRDENAS GUZMÁN   
Presidente del CEN CPPe   

LUCY YANINA GALVÁN VILLEGAS  
Secretaria del CEN CPPe   

SATURNINO REVATTA ARTEAGA   
Vocal del CEN - CPPe   



 

        JOSÉ EDUARDO AYALA TANDAZO 

                        Especialista en Educación 

Física y Abogado 
 

Estudios pos 

doctorales-phd 



 

              
 
 

 Matrícula: CIFEPSM20210000                     
Cuernavaca, Morelos, a 07 de 

Octubre del 2021 
                  
Estimado 
Dr. José Eduardo Ayala Tandazo 
Saludos cordiales  
  
El Comité Académico del Centro Universitario CIFE tiene el placer de informarle que ha 
aceptado su solicitud de admisión al “Programa de Posdoctorado en Metodología de la 
Investigación Científica, Socioformación y Desarrollo Humano”, para la generación 2021-2. 
 
El Programa de Posdoctorado cuenta con número de registro: 17DAP45816 de fecha 20 de 
septiembre del 2016 ante la Secretaría de Educación de Morelos, México.  
  
Su número de matrícula es: CIFEPSM20210000 
 
La metodología de trabajo será mediante el estudio de 7 módulos continuos en la plataforma 
e-learning de CIFE y la realización de un proyecto de investigación o innovación por su parte. 
Este proyecto de investigación o de innovación lo debe presentar durante el primer módulo 
del posdoctorado y deberá ser aprobado por la comisión académica de CIFE.  
 
Debe aprobar cada uno de los siete módulos con un producto o avance significativo, y lograr 
una calificación de mínimo 8.0 (80% en todas las evaluaciones). Además, al final del programa 
debe presentar un artículo relevante para una revista indexada y arbitrada.    
 
 
Cordialmente: 
 

 
Ing. Clara Guzmán 
Coordinadora Administrativa  
Centro Universitario CIFE  
www.cife.edu.mx  



 

        JOSÉ EDUARDO AYALA TANDAZO 

                        Especialista en Educación Física y Abogado 

 

CAPACITACIONES 



 

JOSÉ EDUARDO AYALA TANDAZO 
Identificación: 2897143 
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JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

CV0464929





 

CERTIFICADO
 

Se otorga a: 
AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso:  

 "GESTIÓN EDUCATIVA"  

 Aprobado con RSG N°049-2019-MINEDU del PDP 2019 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 24 horas.  

                                            
                                                                                                                                                                         Lima, 27 Noviembre 2019  

 

Código de usuario: 02897143                                                         



 

CERTIFICADO
 

Se otorga a: 
AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso:  

 
"RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL EN LAS CONTRATACIONES DEL

ESTADO"  

 Aprobado con RSG N°049-2019-MINEDU del PDP 2019 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 24 horas.  

                                            
                                                                                                                                                                         Lima, 30 Octubre 2019  

 

Código de usuario: 02897143                                                         



 

CERTIFICADO
 

Se otorga a: 
AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso denominado:  

 "CONTRATACIONES DEL ESTADO: LEY Y REGLAMENTO"  

 Aprobado con RSG N°016-2018-MINEDU del PDP 2018 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 24 horas.  

                                            
                                                                                                                                                                         Lima, 24 Octubre 2019  

 

Código de usuario: 02897143                                                         
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CERTIFICADO
 

Se otorga a: 

AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso:  

 "INTRODUCCIÓN AL SISTEMA NORMATIVO EN EDUCACIÓN"  

 Aprobado con RSG N°152-2017-MINEDU del PDP 2017 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 24 horas pedagógicas.  

 
                                           

                                                                                                                                                                         Lima, 21 Octubre 2019
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Piura
GERENCIA REGIONAL DE

DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN REGIONAL DE

EDUCACIÓN PIURAEGION

Temario:

Planificaci
ón

Curricular en

Educación física.

Investigación en

Educación Fisica.

Tics en Educación

Física.

Talleres di
dácticos de

Fútsal, Re
creación,

Voleibol, 
Handball  y

Atletismo.

CERTIFICADO
Otorgado Q:

ARPEFD

Sduención Fisica 
Piur

ón Regtonal de Pro

José Edvardo Ayala Tandazo
Por su participación en el I Seminario Taller Regional
Presencial -Virtual "Planificación Curricular,

Didáctica e Investigación en Educación Física-

Primariay Secundaria -Piura 2015"•

Desarrollado en la Ciudad de Piura, del 27 de febrero al 31

de Julio del 2015. Autorizado con Oficio N° 3812-2015-

GOB.REG.PIURA-DREP-DGP-D. Con una duración de

AN
 REG

ION
AL DE

DIRECCH

200 horas pedagógicas.

Mg. PEDRO PERICHE QUEREVALU
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PIURA

Piura, octubre del 2015

RPEF

PRESIDENTE

JIMMY SANDOVAL CALLE

PRESIDENTE DE LA ARPEF PIURA
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CERTIFICADO
 

Se otorga a: 

AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso:  

 "GESTIÓN Y RENDICIÓN DE VIÁTICOS, CAJA CHICA Y ENCARGOS"  

 Aprobado con RSG N°049-2019-MINEDU del PDP 2019 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 24 horas.  

 
                                           

                                                                                                                                                                         Lima, 17 Junio 2019
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CERTIFICADO
 

Se otorga a: 

AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso:  

 "ELABORACIÓN DE INDICADORES E INSTRUMENTOS"  

 Aprobado con RSG N°049-2019-MINEDU del PDP 2019 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 24 horas.  

 
                                           

                                                                                                                                                                         Lima, 13 Junio 2019
 

 



25/9/2019 hakuyachaq-aula.minedu.gob.pe/certificates/index.php?id=5579

hakuyachaq-aula.minedu.gob.pe/certificates/index.php?id=5579 2/2
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ATERID DE EGNCE

EDUARDO JAIME ALFARO ESRARZA
Jefe de la Oficina Generci de

Recursos Humanos

PLAN DE

DESARROLLO DE LAS

PERSONAS PDP
PERÚ Ministerio

de Educación



 

CERTIFICADO
 

Se otorga a: 
AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso denominado:  

 "GESTIÓN PÚBLICA Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN EDUCACIÓN"  

 Aprobado con RSG N°152-2017-MINEDU del PDP 2017 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 30 horas pedagógicas.  

                                            
                                                                                                                                                                         Lima, 13 Febrero 2019  

 



 

CERTIFICADO
 

Se otorga a: 
AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado el curso denominado:  

 "ÉTICA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA"  

 Aprobado con Resolución de SG N°152-2017-MINEDU del PDP 2017 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 30 horas pedagógicas.  

                                            
                                                                                                                                                                         Lima, 09 Mayo 2018  

 



 

CERTIFICADO
 

Se otorga a: 
AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO

  Por haber aprobado en el curso:  

 "SISTEMA DE CONTROL INTERNO"  

 Aprobado con RSG N°152-2017-MINEDU del PDP 2017 y realizado en la modalidad virtual, con una duración de 30 horas pedagógicas.  

                                            
                                                                                                                                                                         Lima, 10 Mayo 2018  
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02897143

CV0205502
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JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

CV0148481



JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

02897143

CV0142640



 
INSTITUTO DE

DOCENCIA

UNIVERSITARIA

CONSTANCIA

IN TENEBRIS LULU
X IA

MOMXY

PUCP

El Instituto de Docencia Universitaria de la PUCP deja constancia que:

JOSÉ EDUARDO AYALA TANDAZO

ha aprobado el curso Evaluación de los aprendizajes, desarrollado de manera

semipresencial del 30 de mayo al 21 de junio de 2014, con una duración equivalente a

27 horas.

Ju Elleyue

Julio del Valle

Director

Elizabeth Chiuyare

Jefa del Área de Formación Docente



 

        JOSÉ EDUARDO AYALA TANDAZO 

                        Especialista en Educación Física y Abogado 

 

EXPERIENCIA 

LABORAL 



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Versión 20.06.04.U1

Módulo de Logítica

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 000081

UNIDAD EJECUTORA 026 PROGRAMA EDUCACION BASICA PARA TODOS - 026

011677

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto : 

Señor(es) : 

DEFID2021-INT-0177435 SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA PARA EL DISEÑO Y ELABORACION DE RECURSOS

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso : 

Nº Contrato : 

Moneda : S/. T/C : RUC : 10028971431 Teléfono : Fax : 

Nº Cuadro Adquisic:

ASP Dirección : 
PROV.CONSTITUC.DEL CALLAO / PROV. CALLAO / CALLAOCCI : 00247519954826105527

AYALA TANDAZO JOSE EDUARDO

PSJ. 14 MZ. G31 LT 10 AH. BOCANEGRA

Valor 
Total  S/.Código Unid. Med. Descripción

Dia Mes Año

29 11 2021

0011564ORDEN DE SERVICIO Nº 
0000015396Nº Exp. SIAF : 

 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DISEÑO Y ELABORACIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS
PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS

071100431014 SERVICIO 7,000.00

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA ELABORACIÓN DE  GUÍA PEDAGÓGICA PARA EL

DESARROLLO DE EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJES DE APRENDO EN CASA EN EL AREA DE

EDUCACION FISICA EN CONTEXTO DE ATENCIÓN SEMIPRESENCIAL PARA EL AÑO 2022 PARA

WEB

Fecha Contrato del: 01/12/2021 al: 30/12/2021

CUOTA   PLAZO    FECHA INICIO   FECHA FIN    IMP PR OGRAMADO

 001      30     01/12/2021     30/12/2021      7,0 00.00

Monto Total del Contrato: S/ 7,000.00

Oficina usuaria: - DEFID

LA ENTIDAD aplicará penalidades conforme a los artí culos 161 al 163 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ( RLCE).

EL CONTRATISTA asume la declaración, garantía y obl igación a que se refieren

los literales a) y b) del numeral 138.4 del artícul o 138º del RLCE.

Las controversias que surjan a consecuencia del pre sente contrato serán

resueltas por los Tribunales de la ciudad de Lima.

LA ENTIDAD podrá resolver el contrato cuando EL CON TRATISTA incumpla las

obligaciones a su cargo, al amparo del artículo 143 0 del Código Civil.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *(SIETE MIL  Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

Ret. Imp. Rta

Total

Valor Neto

 : 

 : 

 : 

7,000.00

0.00

7,000.00

NOTA IMPORTANTE :  

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

Fecha
Dia Mes Año

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

TOTAL S/. 7,000.00

PROGRAMA EDUCACION BASICA PARA TODOS - 026

Monto
S/.

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

0210 7,000.00001 -22.047.0104.9002.3999999.5006269 2.3. 2  7.11 99

CARLOS
ALBERTO
CASTAÑEDA
GAMARRA

RUC : .............................................................CAL. DEL COMERCIO N°193 RES. LAS TORRES  SAN BORJA           /  LIMA - LIMA - LIMA 20380795907
Dirección : ................................................................................................................................................................................................

Puede visualizar el documento en la ruta: https://v isordigital.minedu.gob.pe/ Ingresando el siguiente c ódigo de verificación:  03C56B

FERNANDEZ CALDERON
Berenice FAU 20131370998
soft

COORDINADORA DE
PROGRAMACIÓN Y
COSTOS - CPROC MINEDU

Doy V° B°

2021/11/29 20:50:36

VILLENA MAYORCA Ronald
FAU 20131370998 soft

JEFE DE LA OFICINA DE
LOGISTICA- LOGISTICA

Soy el autor del documento

2021/11/29 21:03:05



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 20.06.04

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001005

UNIDAD EJECUTORA 305 REGION PUNO-EDUCACION PUTINA

000082

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto : 

Señor(es) : 

SERVICIO DE PONENCIA PARA DOCENTES DE EDUCACION FISICA DEL AMBITO DE LA UGEL SAN ANTONIO DE PUT

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso : 

Nº Contrato : 

Moneda : T/C : RUC : 10028971431 Teléfono : Fax : 

Nº Cuadro Adquisic:

ASP 

AYALA TANDAZO JOSE EDUARDO

S/

Dirección : 
CCI: /  / 

Valor 
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

Dia Mes Año

15 11 2021

0000080ORDEN DE SERVICIO Nº 
0000000248Nº Exp. SIAF : 

 

SERVICIO DE PONENCIA352000010097 SERVICIO 500.00

SERVICIO DE PONENCIA EN LA JORNADA DE FORTALECIMIENTO A DOC

ENTES DE EDUCACION FISICA EN ESTRATEGIAS METODOLOGICAS,

DIRIGIDO A DOCENTES DE DE EDUCACION FISICA DEL AMBITO DE LA

UGEL SAN ANTONIO DE PUTINA SEGUN.

OFICIO Nº 009-2021-ME-DREP-DUGEL-SAP/AGP-EECD.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *(QUINIENTOS  Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Total  : 

 : I.G.V.  

V. Venta  : 

 : Exonerado 500.00

0.00

0.00

500.00

NOTA IMPORTANTE :  

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

Fecha
Dia Mes Año

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

TOTAL S/ 500.00

REGION PUNO-EDUCACION PUTINA

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

0037 500.00001 -22.006.0008.9001.3999999.5000003 2.3. 2  7.10  1

HUAQUISTO
CAMPOS, JOSE
ANTONIO

RUC : .............................................................JR. MELGAR  145        /  PUTINA - SAN ANTONIO DE PUTINA - PUNO 20405631211
Dirección : ................................................................................................................................................................................................



OAucún qcgk rut & Elu¿ació¡ eúsz

"Decenio de la lgualdad de Oportunid¿de§ p¡rr írüjeres y hombr's"

"Año del Fort.lecimiento de la Soberatrí¡ Nacional"

PR0Y,f I { p6

,ú hh,

. 008E90
fu s o [ución cDire ct ora [ fu gioru [ tf -2022

PIUM,

Que m€diante Resolución Viceministerial N' 22G202G1¡!NEDU, se aprobo el ooqlmento

Normativo denominado 
.Dispc6iciones que regulan los procesos de contratEción de docentes, as¡stente§ y auxiliares y de renovación de conFatos en

trtsttJG y Esolet6 de Ed;ación Superior ieaológica públic" (en ade¡ante, Doq¡mento Nomativo), el alal deroga la Norma Té{flic¿ aprobada

ri€d iE artíoJlo 1 de la Resolución Ministerial N' mt2Ol8l,,ilNEDU y su modiñcáoria aprobada mediante Resoluciófl Vicem¡nisteflal N' 005-

. Asimismo, a través del ariículo 3 del DGumento Normalivo se exceptúa a lc6 lnstitutc de Educación Superior Tecnologica públicos de

|G alcanc€s d€ la Noma Técflica aprobda mediante R€§olucón de Secretaria General N' M)-2017+¡||NEDU y s!§ modificatorias

Oue, med¡ante la Resolución V¡ceministerial N' o335.m1$MlNEDtJ, s¿ apmbó la Nonna

l¿-i, O€{o.in"¿a 'Obpcidooes que Regulan el Conqtrso Públ¡co de Contratación OGnte en los lnstM(É de Educáción Supeaor Ped4óg¡()6

públicos', la mbma que 6lablece lG requisitos, proc€dimrentos y responsabilidades para el desa[ollo del proc€so de selección y contralación de

mfl d propcito de garanlizar d servicio educativo de calidad en los lrstiM6 y Esqld6 de Educación Superior Ped4ógicc púb¡¡c6; a su

I la Re§olución Mini;terial N' O3&2019M|NEDU y except\ia a dich6 insttut6 de 16 alc¿nces de la Noma Téqic¿ aprobada por Re§olución

CieneratN" 0402017+rlNEDU, modmcada por Resoluciones de Sec{etaría General N" 046-2017-t'rlNEDU y N' 10G2017-MINEDU;

Oue, mediante Ia Resolución Viceministerial N' 04&2021{lNE0u, se aprobo el Doc1Jmento

denomndo 'Dispci¡jones que regulan el mncurso público de confattrión doc€nte efl 106 lnslitutos y Escud6 de Educ¿qón Superior

poui(§' el mbmo que 6taH€ce condiciones, criteriG tárirs, procedimientc y r€§ponsabil¡dades para Eal¡zar e] oncurso puuico de

con el propcilo de garanlizar el servicio educativo de c¿l¡dad en los lnstiM6 y Esc1.relas de Educ€ción Supenor Pedagogica público6; a su

,ter4a et artiorio i Oe ta Rót,¡im Vl-r¡nbt"¡al N" O$ImICMINEDU y su modifcatoria aprDbada m€diante Re§oluciin Viceminblerial N'32G

Que, el conq¡rso de contaltriin s€ enmarca d€nüo de lo estabhcido en la Dáima Primera

Complementaria Trans¡tona de la Ley N' 30512;

Qu€ a iavá5 del contato de s€rYicio dÉnte suscrito por el candidato ganador y la rsvisioo del

expedienle final, se da confom¡dad para la emision de la resolucion mn€spondiente;

de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstjM6 y Escuelas de Educeión Superior y

Viceministerial N' 2262020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N' 033$m19-UINEDU, la Resoluclin Vrceminhterial N' 04&2021'l,llNEDU y su

modificáoda aprobada por Resolución Vic€ministerial N" 32G2021-MINEDU y la Resoluoón de Secretaria G€fleral N" 040-2017'lv!lNEDU, modifcada por

2 6 i4AY 2m2

Mslo!, el lnforme Final del Comité a cárgo del ConcuEo Público de Conhatación Docente y el

e4edieflte adminbtativo N' '1197+m22€ESPPf , qu€ se acompañai

CONSIDERATDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstiMc y Escuelas de Educación Supenor y de la Canera

púb¡ba de sus Docenles y su Reglameato aprobado por O€creto Supremo N'01G2017+,[|NEDU, €gulan la creación, licenciamiento, ré!]lm€fl

acdém¡co, gesüó0, supervi;ión y fiscal¡zación de 16 lnstitutG de Educ€ción Superior y Esalelas de Educación Superior públicos y privad6i 6í como,

d desanolto de la canera pública docente de lG lf§tiM6 de Educación supefiof y Escue¡G de Educ4ión supefior pÚblic6;

Oue, mediante R€solución de Secretála General N'04G2017-MINEDU, se aprobó la Noma

Téfl¡ca denominada "Norma Téffica que Regula el Coocurso Público de ConHac¡ón Doc¿nte en lnsütll6 y Eso/elas de Educfi¡ón SuperiÚ

púb¡¡cs'. Modifcada por Resolución de Secietaria General N' O4+2017{lNEDtl, Resolucjón de Secretarla C,eneral N'10G2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N. OO5-2018-l,llNEOU, en cuyo dcance se encueflts¡n tG lnstitutc de Educáción Sup€rior Ped4ógica, lo§ lnstitutc de

Educaión Superior Tecflológico, los InsüMc Superior€s de Educeión y 16 lnstituhs y Esclelas Superiores de Formadón Artística;

Resduciones de S€cretaria CÉneral N" 046-2017-l'.llNEDU, N' 10Gm17-i¡INEDU y R€solucion Ministerial N' 00ffi18-l¡INEDU;

Oue, de acuerdo con el referilo Doq.rmento Normativo, el DirEctor Reg¡ona¡ de Educaciin o

haga sus vec€s debe emitr 16 I€soluciones que aprueben lG contr¿lGi



Sistema Integrado de Gestión Administrativa
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Versión 21.01.01 ORDEN DE SERVICIO N°
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0000029

N° Exp. SIAF : 0000000052

UNIDAD EJECUTORA : 309 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA

NRO. IDENTIFICACIÓN: 001638

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Señor(es): AYALA TANDAZO JOSE EDUARDO

Dirección: Mz "E" lote 2 los pinos

PIURA/PIURA/PIURA CCI:

RUC: 10028971431 Teléfono: 951431220 Fax :

2. CONDICIONES GENERALES

N° Cuadro Adquisic: 000029

Tipo de Proceso: ASP

N° Contrato:

Moneda: S/ T/C:

Dia Mes Año

09 03 2022

Concepto: CONTRATACIÓN DE PONENTE ESPECIALISTA EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA EL "TALLER VIRTUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA
DOCENTES SOBRE LA PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FORMATIVA HIBRIDA EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA 2022"

Código Unid. Med.

352000010097 SERVICIO SERVICIO DE PONENCIA

Descripción

CONDICIONES CONTRACTUALES

1.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: El servicio de desarrollarla en el establecimiento del proveedor.

PLAZO: El servicio se desarrollará los días 09 y 10 de marzo del 2022.

2.- ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

Efectuar de manera virtual por la plataforma Zoom y/o Meet el TALLER DE

EDUCACION FISICA, ARTE Y CULTURA PARA DOCENTES SOBRE PLANIFICACION Y

EVALUACION FORMATIVA HIBRIDA EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA 2022".

El contratista durante la actividad realizada deberá aclarar todas las

dudas de los participantes.

3.- CONFORMIDAD: La conformidad del servicio será suscrita por la responsable

Área de Gestión Pedagógica.

4.- ENTREGABLE: Al culminar el servicio el ponente deberá entregar los

siguientes:

Informe detallado de la actividad realizada.

Diapositivas, captura de pantalla de la actividad.

Control de asistencia de los participantes.

El cual deberá ser entregado en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles

después de la culminación del servicio.

5.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: El pago de la contraprestación será en forma

única, previa suscripción del acta de conformidad

Valor

Total S/

900.00

AFECTACION PRESUPUESTAL Van ... S/ 900.00
Meta/Meta/

Mnemónicd
Monto

Cadena Funcional FF/Rb Clasif. Gasto S/

0069 22.006.0008.9001.3999999.5000003 1-00 2.3.2 7.10 1 900.00
Total 900.00

Ret. Imp. Rta: 0.00

Valor Neto 900.00

Facturar a nombre de: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA

Dirección: PLAZA PRINCIPAL JOSE OLAYA NRO.S/N ACOBAMBA S/N

ELABORADO POR

LANDEO EDU
ESGOBARE

SIGA

U
N
I
D
A
D

CIMENTO
I
V
A
 L
O
C
A
LCOMPAOMETIDO

OBAMBA

NOTA IMPORTANTE:

ESPECIALISTANABASTECIMIEN

/ АСОВАMBA - ACOBAMBA - HL RUC: 20600918576

ORDENACION DEL SERVICIO CONFORMIDAD DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

CPC. 
ESPÉCIALISTAandea Escobar

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

Fecha

Dia Mes Año





SE RESUELVE:

ARÍiCULO 1... APROBAR EL COi{IRATO en ptaza vacanre d@nte det tnstituto de
Educ¿ción Superior Pedagogica por servicios personales suscritos por la unidad ejeculora y el personal que a continuación se indic¿:

1.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

sExo
FECHA DE NACIMIENTO

COOIGO MODULAR

REGIMEN PENS¡ONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGMMA OE ESTUDIO

MOTIVO OE LA VACANTE

DEL COITRATO:

OE EXPEDIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTMTO

GRUPO REMUNEMTIVO

JORNADA LABOML

I.2. DATOS OEL PU ESTO/PI.¡ZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

COOIGO OE tA PLAZA

CARGO

AYALA TATIDAZO, JOSE EDUARDO

D.t{.t. lf 02897143

ilAscuLtilo
12105119n
't002897143

AF.P. INfEGRA

58255IJATLD7

LICEI{C|iADO EN EIXJCAClON SECUI¡DARIA EIUCACDI{ FtStCA

Educación Sup€rior Pedagog¡c¿

EESPP.'PIURA" OE PIURA

521151211111

DOCE TE ESTMLE

CESE OE GIROiI ROSALES AXDRES RD 9E&03

1197+2022.EESPP.P N" DE FOLIOS : 74

H.E. ll'.136.12022-AD.RRHH.

Desde el 2510,4J2022 hasb el31h2n00
Equivahnte a la cat€goría I o 5 del lES, según lo dispueslo en el artículo 103 de la Ley
30512 r€speclo al tipo de conffio.
10 Horas Pedagogicas

- 008890

ARr|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal mrespondiente de acuerdo al Texto
Únim Ordenado del C¡asificador de Gastos, lal como lo dispone la Ley de PresuFresto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector púbt¡co para el
año fi§r2rlm22.

Regísfrese y

LOPEZ
EDUCACION PIURA

Piun

r.61t
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0000029

N° Exp. SIAF: 0000000052

UNIDAD EJECUTORA : 309 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA

NRO. IDENTIFICACIÓN : 001638

Dia Mes Año

09 03 2022

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Señor(es): AYALA TANDAZO JOSE EDUARDO

Dirección: Mz "E" lote 2 los pinos

PIURA/PIURA/PIURA CCI:

RUC: 10028971431 Teléfono: 951431220 Fax:

2. CONDICIONES GENERALES

N° Cuadro Adquisic: 000029

Tipo de Proceso: ASP

N° Contrato:

Moneda: S/ T/C:

Concepto: CONTRATACIÓN DE PONENTE ESPECIALISTA EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA EL "TALLER VIRTUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA

DOCENTES SOBRE LA PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FORMATIVA HIBRIDA EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA 2022"

Código Unid. Med. Descripción

Vienen... 900.00

Valor

Total S/

efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio a incentivo

ilegal en relación al contrato.

Asimismo, El contratista se obliga a conducirse en todo momento, durante la

ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de

no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o

través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes de los

Órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores.

Además, EL contratista se compromete a comunicar a las autoridades

competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita

corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas,

organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o

prácticas.

9.- RESOLUCIÓN CONTRACTUAL: La Entidad puede resolver el contrato, en los

siguientes casos:

Por el incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales,

legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

* Por la acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto

máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.

* Por la paralización o reducción injustificada de la ejecución de la

prestación pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva 1a

AFECTACION PRESUPUESTAL Van... S/ 900.00
Meta/

Mnemónica
Monto

Cadena Funcional FF/Rb Clasif. Gasto
S/

Total 900.00

Ret. Imp. Rta : 0.00

Valor Neto : 900.00

Facturar a nombre de: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA

Dirección: PLAZA PRINCIPAL JOSE OLAYA NRO.S/N ACOBAMBA S/N

ELABORADO POR

LANDEOATEC
ESCOBAR.
OWIL MERRA

CATIVA
 L
O
С
А

E
N
T
O

COMPROMETIDO

GOBAMBA

NOTA IMPORTANTE:

/ ACOBAMBA - ACOBAMBA - HL RUC: 20600918576

ORDENACION DEL SERVICION CONFORMIDAD DEL SERVICIO

CPC. Vilmer  tendeo Escobar CPC. Wilper Vnded Escobar

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV.  AUXILIARES

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

Fecha

Dia Mes Año
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0000029

N° Exp. SIAF: 0000000052

UNIDAD EJECUTORA : 309 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAМBА

NRO. IDENTIFICACIÓN: 001638

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Señor(es): AYALA TANDAZO JOSE EDUARDO

Dirección: Mz "E" lote 2 los pinos

PIURA/PIURA/PIURA CCI:

RUC: 10028971431 Teléfono: 951431220 Fax:

2. CONDICIONES GENERALES

N° Cuadro Adquisic: 000029

Tipo de Proceso: ASP

N° Contrato:

Moneda: S/ T/C:

Dia Mes Año

09 03 2022

Concepto: CONTRATACIÓN DE PONENTE ESPECIALISTA EL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA EL "TALLER VIRTUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA
DOCENTES SOBRE LA PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FORMATIVA HIBRIDA EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA 2022"

Código Unid. Med. Descripción

Vienen... 900.00

Valor

Total S/

continuidad de la ejecución, amparado en un hecho o evento extraordinario,

imprevisible e irresistible; o por un hecho sobreviniente al

perfeccionamiento del contrato, orden de compra o servicio, que no sea

imputable a las partes.

Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial la Orden de compra o de

servicio y/o contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del

área usuaria.

10.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Todos los conflictos que se deriven de la

ejecución e interpretación de la presente contratación. son resueltos

mediante trato directo, conciliación y/o acción judicial.

11.- BASE LEGAL DE LA CONTRATACIÓN: La presente contratación es regulada por

la Directiva Nro. 001-2021/UGEL-ACOBAMBA, denominada "Lineamientos para la

Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Consultorias, por Montos

Iguales o Inferiores a Ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias en la

Unidad Ejecutora 1638 Unidad de Gestión Educativa Local - Acobamba", aprobada

mediante Resolución Directoral N° 0871-UGEL-A

(NOVECIENTOS Y 00/100 SOLES)

AFECTACION PRESUPUESTAL TOTAL S/ 900.00
Meta/

Mnemónicd
Monto

Cadena Funcional FF/Rb Clasif. Gasto
S/

Total 900.00

Ret. Imp. Rta : 0.00

Valor Neto 900.00

/ ACOBAMBA-ACOBAMBA-HU 20600918576
RUC:

ORDENACION DEL SERVICIO CONFORMIDAD DEL SERVICIЮ

Facturar a nombre de: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA
Dirección: PLAZA PRINCIPAL JOSE OLAYA NRO.S/N ACOBAMBA S/N

ELABORADO POR

LANDEO

ESCOBAR,
WILMER

BA

E
N
T
O C
A
L

CPC. Wilmer tandeo Escobar
ESP CAMEN

RESPONSABLÉ DE ADQUISICIONES

OCEECAELICA

CPC. Wilmer andeo EscohEscobar
ABASTECIMIENTO

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

Fecha

Dia Mes Año

NOTA IMPORTANTE :

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Versión 20.02.00

Módulo de Logítica

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 000081

UNIDAD EJECUTORA 026 PROGRAMA EDUCACION BASICA PARA TODOS - 026

009590

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto : 

Señor(es) : 

SINAD 89454 SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PEDAGÓGICA DEBA

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso : 

Nº Contrato : 

Moneda : S/. T/C : RUC : 10028971431 Teléfono : Fax : 

Nº Cuadro Adquisic:

ASP Dirección : 
PROV.CONSTITUC.DEL CALLAO / PROV. CALLAO / CALLAOCCI : 

AYALA TANDAZO JOSE EDUARDO

PSJ. 14 MZ. G31 LT 10 AH. BOCANEGRA

Valor 
Total  S/.Código Unid. Med. Descripción

Dia Mes Año

15 09 2020

0009368ORDEN DE SERVICIO Nº 
0000015115Nº Exp. SIAF : 

 

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA PEDAGOGICA071100383382 SERVICIO 14,000.00

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PEDAGÓGICA PARA LA E LABORACIÓN DE LAS

PROPUESTAS DE UNIDADES PARA MATERIAL EDUCATIVO DIGITAL DE LA ESTRATEGIA

"APRENDO EN CASA" DEL CICLO AVANZADO DE LA ESPECIAL IDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA.

Fecha Contrato del: 18/09/2020 al: 16/12/2020

CUOTA   PLAZO    FECHA INICIO   FECHA FIN    IMP PR OGRAMADO

--------------------------------------------------- --------

 001      30     18/09/2020     17/10/2020      4,7 60.00

 002      60     18/09/2020     16/11/2020      4,6 20.00

 003      90     18/09/2020     16/12/2020      4,6 20.00

Monto Total del Contrato: S/ 14,000.00

Oficina usuaria: - DEBA

LA ENTIDAD aplicará penalidades conforme a los artí culos 161 al 163 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ( RLCE).

EL CONTRATISTA asume la declaración, garantía y obl igación a que se refieren

los literales a) y b) del numeral 138.4 del artícul o 138º del RLCE.

Las controversias que surjan a consecuencia del pre sente contrato serán

resueltas por los Tribunales de la ciudad de Lima.

LA ENTIDAD podrá resolver el contrato cuando EL CON TRATISTA incumpla las

obligaciones a su cargo, al amparo del artículo 143 0 del Código Civil.

C.C. DEBA                            PED. 11206

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * (CATORCE MIL  Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Ret. Imp. Rta

Total

Valor Neto

 : 

 : 

 : 

14,000.00

0.00

14,000.00

NOTA IMPORTANTE :  

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

Fecha
Dia Mes Año

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

TOTAL S/. 14,000.00

PROGRAMA EDUCACION BASICA PARA TODOS - 026

Monto
S/.

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

0135 14,000.00001 -22.047.0106.9002.3999999.5001924 2.3. 2  7.11 99

HERRERA
FLORES, DANIEL
FERNANDO

RUC : .............................................................CAL. DEL COMERCIO N°193 RES. LAS TORRES  SAN BORJA           /  LIMA - LIMA - LIMA 20380795907
Dirección : ................................................................................................................................................................................................

Puede visualizar el documento en la ruta: https://v isordigital.minedu.gob.pe/ Ingresando el siguiente c ódigo de verificación:  17182D

DURAND VELASQUEZ Ana
Paola FAU 20131370998 soft

COORDINADOR DE
EJECUCION
CONTRACTUAL - OL
MINEDU

Soy el autor del documento

2020/09/15 19:00:35

VILLENA MAYORCA Ronald
FAU 20131370998 soft

JEFE DE LA OFICINA DE
LOGISTICA- LOGISTICA

Soy el autor del documento

2020/09/15 21:15:20



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 20.01.03

:

:NRO. IDENTIFICACIÓN 000994

UNIDAD EJECUTORA 001 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE .v2

001923

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto : 

Señor(es) : 

DNCTD 626 PAO 3148 SERVICIO DE ELABORACIÓN DE CONTENIDOS PARA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN EN INICIACIÓN DEPORTIVA EN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso : 

Nº Contrato : 

Moneda : T/C : RUC : 10028971431 Teléfono : 951431220 Fax : ayalapiura@gmail.com

Nº Cuadro Adquisic:

ASP Mz. E-2 Asoc. Los Pinos

AYALA TANDAZO JOSE EDUARDO

S/

Dirección : 

CCI:PIURA / PIURA / PIURA

Valor 
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

Dia Mes Año

20 07 2020

0001910ORDEN DE SERVICIO Nº 
0000003939Nº Exp. SIAF : 

 

SERVICIO DE ELABORACION DE CONTENIDOS PARA CURSO DE CAPACITACION071100383678 SERVICIO 8,100.00

Servicio de elaboración de contenidos para el Programa de Formación en

Iniciación Deportiva en temas de Ciencia del Movimiento.

Lugar: Calle Madre de Dios 463 - Lima - Estadio Nacional, y/o de forma remota

a través de las plataformas tecnológicas brindadas por el Instituto Peruano

del Deporte.

PLazos:  1er entregable (mes de julio): Silabo Contenido (Word, ppt y video),

Examen de 20 preguntas.

2do entregable (mes de agosto): Videoconferencias

PRESENTACIÓN DE INFORMES O ENTREGABLES:

Comprobante de pago por cada entregable

Documento adjuntando los contenidos de manera fisica y/o digital.

Dicha información debe ser presentada por mesa de partes virtual cuyo link se

encuentra en la pagina web del ipd.

La conformidad será emitida por el Director Nacional de Capacitación y

Técnica Deportiva previo informe del responsable del programa.

C.C. DNCTD - CAPACITACION TECNICA    PED. 02481

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *(OCHO MIL CIEN  Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

NOTA IMPORTANTE :  

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

Fecha
Dia Mes Año

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

TOTAL S/ 8,100.00

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE .v2

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

0039 8,100.00001 -21.046.0101.0101.3000788.5005869 2.3. 2  7.11 99

MONTES
BARRANTES,
JOSE ANTONIO

RUC : .............................................................CAL.MADRE DE DIOS Nº463 (TRIBUNA SUR - ESTADIO NAC           /  LIMA - LIMA - LIMA 20135897044
Dirección : ................................................................................................................................................................................................

Firmado digitalmente por MORI
GUTIERREZ Diana Claret FAU
20135897044 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.07.2020 14:41:27 -05:00

Firmado digitalmente por MORI
GUTIERREZ Diana Claret FAU
20135897044 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.07.2020 14:41:37 -05:00



 

PERÚ Ministerio
de Educación

Secretaría General Oficina General de

Recursos Humanos

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 0506-2018/MINEDU - U.E. 026

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte el

Ministerio de Educación - Programa Educación Básica para Todos, con Registro Único de
Contribuyente N° 20380795907, con domicilio en Av. De La Poesía N° 155, Distrito de San

Borja, Provincia y Departamento de Lima, representado por el Sr. HUGO RICARDO MATALLANA
VERGARA, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 09537567, en su calidad de Jefe de

la Oficina General de Recursos Humanos, quien procede en uso de las facultades previstas en la

Resolución Ministerial N° 0007-2018-MINEDU, a quien en adelante, se denominará LA ENTIDAD; y, de
la otra parte, AYALA TANDAZO, JOSE EDUARDO, identificado(a) con D.N.I. N° 02897143 y R.U.C. N
10028971431, con domicilio en Calle E-2 - Pueblo Joven Los Pinos - Distrito De Piura - Provincia De

Piura - Departamento De Piura, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en los

términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

Ley N° 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto
Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.
Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios

(en adelante, "régimen CAS").
Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por Decreto
Supremo 065-2011-PСМ.

Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias.
Ley N° 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias.

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 000002-2010-PI/TC, que declara la
constitucionalidad del régimen CAS y su naturaleza laboral.

Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATо

El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral
para el sector público que se celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, sus
normas reglamentarias y demás normas de materia presupuestal que resultan pertinentes.

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a

TRABAJADOR, únicamente, los derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N°
1057, su Reglamento y modificatorias.

EL

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO

EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD suscriben el presente Contrato a fin que el primero se desempeñe de
forma individual y subordinada como ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN FÍSICA II PARA LA DIRECCIÓN DE
EVALUACIÓN DOCENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DOCENTE en la DIRECCION DE

EVALUACION DOCENTE, cumpliendo las funciones detalladas en la Convocatoria para la Contratación

Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado
en la cláusula siguiente.

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 02 de mayo de

2018 y concluye el día 31 de julio de 2018, dentro del presente año fiscal.

El contrato podrá ser renovado y/o prorrogado, según decisión de LA ENTIDAD y de EL TRABAJADOR,
no pudiendo en ningún caso exceder el año fiscal. En caso que cualquiera de las partes decida no

prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la otra parte con una anticipación no menor de

cinco (5) días hábiles previos a su vencimiento. Sin embargo, la omisión del aviso no genera la

obligación de prorrogar o renovar el contrato.

RERI
O DE E

D

VISACIÓN
COORDINADOR
CONTRATI

OGRH.00
OER

Av. De La Poesía N° 155-San Borja Cont. CAS 0506-2018-U.E. 026

E EDUCA
ST
ER
IO CACION

MISTO



 



 



 



 



 



 



 



 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

Piura
REGIÓN

GERENCIA

REGIONAL DE

DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION

REGIONAL DE

EDUCACION

REGKWNAL

C

AREA  DE

PERSONAL
JEFATURA

ADDENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 040 –2015-

DREP-APER

Conste por el presente documento, la Addenda al Contrato Administrativo de Servicios N° 040-2015-

DREP-APER, que celebran de una parte LA DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE PIURA,

con domicilio en Prolongación Grau - Cuadra 32 de Piura, con RUC N° 20167183515, debidamente

representada (o) por el Señor CPC. FELIPE PAZ SILVA, identificado con DNI N° 02707476,
Administrador de la Sede Regional de Educación Piura, a quien en adelante se denominará LA

ENTIDAD, y de otra parte, el (la) señor (a) JOSE EDUAKDO AYALA TANDAZO, Licenciado en

Educación, Especialidad: Educatión Física, con DNI 02897143, con domicilio en Mz. D-3 11 Etapa A.Н.

Los Algarrobos - Piura, a quien se le denominará EL (A) CONTRATADO (A), en los términos y

condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES

LA ENTIDAD suscribió el Contrato Administrativo de Servicios N° 040-2015-DREP-APER, con EL (A)

CONTRATADO (A), como COORDINADOR REGIONAL, en el marco del plan de fortalecimiento de la

educación física y el deporte escolar año 2016.

SEGUNDA: OBJETO

El objeto de la presente Adenda es modificar la Cuarta Cláusula del Contrato CAS N 040-2015-

DREP-APER, respecto al plazo del contrato primigenio, renovando su vigencia a partir del 04 de

enero al 31 de diciembre del 2016.

TERCERA: DECLARACION DE LAS PARTES

Tanto la ENTIDAD y EL CONTRATADO declaran que recon cen y reiteran todas las obligaciones

asumidas en virtud del contenido Contrato Administrativo d'e Servicios Nº 040-2015-DREP-APER, el

GIONAL DE mismo que se conserva en su plena vigencia y vigor en los términos que no hayan imp
licado

VISACION nodificación alguna por Adenda.
VISASESORIA
JURIDICA

Ambas partes, suscriben este documento en señal de conformtidad de todo lo estipulado,

ejemplares originales, cuyps textos son iguałmente idénticos, en el mes de enero del 2016.

EL CONTRATADO(A)

JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

DNI. N° 02897143

REG
ION

AL

ON
 R
E

tres

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

POBIERNOEGION
AL PIURA

PO

台

SECCION BAMONAL DE EDUCACION

ADMINISTRA LAENTIDAS PAZ SILVA

DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRAT"

OFICINA OF ANMINISTO



 

UNFS
KNIVERSIDAD NACIDNAL DE FRONTERA-SULLANA

CONTRATO DE TRABAJO DOCENTE N°01-2014 DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE FRONTERA

DAD NA
CIONA

V'B

FCWA GERERA

LLAR

Conste por el presente Contrato de Trabajo Docente, que se suscribe por duplicado

con igual tenor y valor, sujeto a la modalidad al amparo de la Ley Universitaria

N°23733 y al Estatuto y Reglamento General de la UNF que celebran de una parte la

Universidad Nacional de Frontera, con R.U.C. 20526270364 y domicilio en Calle San

Hilarión Villa Perú Canadá, Provincia de Sullana y Departamento de Piura,

representada por la señora CAROLINA LABAN GONZALES, identificada con DNI

N°.02891562, en calidad de Jefe de Recursos Humanos (e), designada con

Resolución N°021-2014-CO-PC-UNF, y con atribuciones conferidas para suscripción

de contratos de acuerdo a Resolución de Presidencia de Comisión Organizadora

N°006-2014-CO-PC-UNF de fecha 13 de enero del 2014; a quien en adelante, se le

denominará LA UNIVERSIDAD y, de la otra parte, JOSE EDUARDO AYALA

TANDAZO, identificado con DNI N° 02897143, con domicilio en Mz D Lote 03 II Etapa

A.H Los Algarrobos Piura, a quien en adelante se le denominará "EL DOCENTE", en

los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

Constitución Politica del Estado.

Ley Universitaria N° 23733 y sus modificaciones

Ley General de Educación N° 28044.

Ley del CONAFU N° 26439 y su Reglamento.

Ley N° 29568 que crea la Universidad Nacional de Frontera.

Ley 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley N° 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento

y contratación de personal en el sector publico en caso de parentesco y

normas complementarias.

Ley N° 27815 - Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias

Decreto Legislativo N°. 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público

Decreto Supremo N 005-90- PCM - Reglamento de la Ley de Bases de la

Carrera Administrativa y de Remuneraciones.



 



 

 

 

 

 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 

UNFS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático"

ADDENDUM N°001-2015 AL CONTRATO DE TRABAJO DOCENTE N°02-2014 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

FRONTERA

Conste por el presente documento el Addendum al Contrato de trabajo docente N° 002-2014, que celebran de una parte la
Universidad Nacional de la Frontera de Sullana (UNF), con RUC N 20526270364, con domicillo en Calle San Hilarión Villa Peru

Canadá  provincia de Sullana y Departamento de Piura, representado por la Sra. CAROLINA LABAN GONZALES, identificada con

DNI N°.02891562, en calidad de Jefe de Recursos Humanos (e), designada con Resolución N°021-2014-CO-PC-UNF, y соп
atribuciones conferdas para suscripción de contratos, adendas de acuerdo a Resoluciones de Presidencia de Comisión
Organizadora N°006-2014-CO-PC-UNF de fecha 13 de enero del 2014 y Resoluciones de Presidencia de Comisión Organizadora
N°035-2014-CO-PC-UNF de fecha 21 de febrero del 2014 a quien en adelante se le denominarà LA ENTIDAD: y de la otra parte,

lla) Sr(a), JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO, identificado con DNI N° 02897143, con domicilio en Mz D Lote 03 1l  Etapa A.H
Los Algarrobos-  Piura, a quien en adelante se denominará EL DOCENTE: en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

NIVE
RSID

AD
 NAG

ION
AL DE

ULLANG

O NACIONAL DE

ULLANА

DE F
R
O
N
T
E

Constitución Politica del Estado.

Ley Universitaria N° 23733 y sus modificaciones (vigente al momento del concurso)
Ley Universitaria N°30220
Ley General de Educación №° 28044

Ley del CONAFU N° 26439 y su Reglamento.
Ley N° 29568 que crea la Universidad Nacional de Frontera

Ley 28411-Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2014-Ley N°30114
Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley N° 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector
público en caso de parentesco y normas complementarias.
Ley N 27815- Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias
Decreto Legislativo N°.  276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público
Decreto Supremo N° 005-90 - PCM- Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones.

Resolución N°451-2010-CONAFU-Reglamento de Concurso Público de Plazas de Docentes Contratados. (Vigente al
momento del concurso)

Resolución N°452-2010-CONAFU- Bases y Tablas de Calificación del Concurso Público de Docentes Ordinarios y
Contratados

Resolución N°458-2011-CONAFU-Nueva Tabla de calificación del concurso público de Plazas de Docentes Ordinarios

y Contratados. (Vigente al momento del concurso)
Resolución N 592-2013-CONAFU, que oforga la Autorización de Funcionamiento Provisional Institucional de la
Universidad Nacional de Frontera

Resolución N°027-2014-CONAFU de fecha 22 de enero de 2014 que resolvió autorizar el Concurso de Docentes
Contratados de la Universidad Nacional de Frontera. Asimismo, dispuso que el Reglamento, Bases y Tablas de
Calificación a aplicarse en el Concurso Público de Plazas Docentes Contratados de la Universidad Nacional de Frontera

serán los aprobados mediante Resoluciones: N° 451-2010-CONAFU; N° 452-2010-CONAFU y N° 458-2011-CONAFU.
Bases Administrativas-Concurso Público N°. 001-2014-UNF.

Estatuto y Reglamentos de la Universidad Nacional de Frontera

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

Con fecha 01 de Setiembre de 2014, LA ENTIDAD y EL DOCENTE suscribieron el Contrato de trabajo docente N° 002-2014
con el objeto de que EL DOCENTE preste servicios a la Universidad de conformidad con lo dispuesto en los articulos 43° y 44°

de la Ley Universitaria 23733 en lo que corresponde al profesor contratado. Siendo, que es inherente a la docencia universitaria
la investigacion, la enseñanza, la capacitación permanente y la producción intelectual y dentro de ese confexto el Docente
realizaré funciones en las áreas académicas, administrativas, de investigación; asi como complementariamente de extensión,
proyección social, educación continua.

Al Docente contratado Invitado se le asigna la modalidad equivalente a Profesor Auxiliar a Dedicación Exclusiva, con un tofal
minimo de 40 horas semanales de carga académica para la Asignatura de ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER SOLO PARA

EFECTOS DE PAGO DE REMUNERACIONES, a partur del 01-04-2006 al 31-12-

2006, en el Instituto Superior Pedagógico Publico "Hno. VICTORINO ELORZ

GOICOECHEA" de Suliana, debiendo percibir la remuneración principal del III Nivet
Magisterial (Para efecios remunerativos), al personal que se menciona a continuación:

1.1.-

APELLIDOS Y NOMERES

DNI

FECHA DE NACIMIENTO

EXPEDIENTE

TITULO Y/O ESPECIALIDAD

CARGO

JORNADA LABORAL
MOTIVO DE VACANTE

REGIMEN DE PENSION Y/O AFP

FECHA DE AFILIACION
AUTOGENERADO DE ESSALUD

CODIGO DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

ORDEN DE EJECUCION

DIRECCIÓN DOMICILIARIA

1.2

APELLIDOS Y NOMBRES

DNI

FECHA DE NACIMIENTO

EXPEDIENTE

TITULO Y/O ESPECIALIDAD

CARGO
JORNADA LABORAL

MOTIVO DE VACANTE

REGIMEN DE PENSION /O AFP

FECHA DE AFILIACION

AUTOGENERADO DE ESSALUD

CODIGO DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

ORDEN DE EJECUCION

DIRECCION DOMICILIARIA

1.3

APELLIDOS Y NOMERES

DNI

FECHA DE NACIMIENTO

EXPEDIENTE

TTIULO Y/O ESPECIALIDAD

CARGO
JORNADA LABORAL
MOTIVO DE VACANTE

REGIMEN DE PENSION Y/O AFР

FECHA DE AFILIACION

REYES RAMOS NANCY
03670909

07-02-1973

20317-2006
Profesora de Educación Inicial N° 07211-P-DREP

Docente Estable

40 horas

Cuadro de Horas-2006.

AFP HORIZONTE, CUSPP N° 574300NRRE00
01-03-2000

Educación Superior No Universiteria
Dirección Regional de Educación -Piura

Calle Piérola 839-Sullana

SANCHEZ VALDEZ SARITA

40543693

25-03-1980
20317-2006

Profesora de Educación Primaria N° 08451-P-DREP

Docente Estable

40 horas

Cuadro de Horas-2006
AFP HORIZONTE, CUSPP N° 593030SSVCD7

16-03-2000

Educación Superior No Universitaria

Direccion Regionai de Educación- Pira

Huancavelica 419-Bellavista-Sullana.

SANTA CRUZ VERA JOSE ANTONIO

28105623

09-08-1975
20317-2006

Ingeniero Informático y de Sistemas.
Docente Estable

40 horas

Cuadre de Horas- 2006.

AFP PROFUTURO, CUSPP N° 576091JSVTA9

01-06-2005

AUTOGENERADO DE ESSAL UD

CODIGO DE LA PLAZA



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

  

 



 

 



 

  



 

 



 

 

 

 

 

3

40 horas, en plaza por el Encargo de Puesto de don Wigberto Rodriguez Velásquez,

segin el Numeral 1.2 de la presente resolución.

2.6.-A dotia DEISSY BRISABETH CALDERON INFANTE, DNI N° 02821687, fecha

de nacimiento:26.04.1972, con Titulo de Profesora de Educncion Artistica

Especialidad: Dibujo - Escultura N° 02217-P-DREP y Antecedantes Magisteriales,

Afiliada a la AFP HORIZONTE, CUSPP N° 564130DCIDA4, Carnet ESSALUD N

7204260CDIAD003, como Docente Estable-40 horas, on el I Semestre y 11 
hora

en el I Semestre, en plaza y horas asigaadas segón RDR. 343-94, RDR. 1
810-97 у

efoctos de la RDR. N° 1535-2000.

2.7.-A dotia ROSSANA SILVA SERNAQUE, DNI N° 02657515, fechs de uacimiento:

04.02.1962, con Titulo de Licenciado en Ciencias de la Información, con Constancia

del Cuarto Ciclo de Maostria en luvestigación y Docancia Universitaria, Afiliada a

la AFP UNION, CUSPP N 566790RSSXN3, Canet ESSALUD N

6202040SVSNR004, como Docente Estable- 40 horas, en plaza vacante asignada

segim RDR. 343-94, RDR. 1810-97 y efectos de la RDR. N° 1535-2000.

2.8.-A don GUSTAVO RETO YARLEQUE, LEN 17800917, fecha de nacimiento:

03.08.1958, con Titulo Profesiona) de Licencindo en Educación Secunduria,

Mención: Filosofia Psicologia y Ciencias Sociales y Antecedentes Magisteriales,

Afiliedo a la AFP UNION VIDA, CUSPP N° 513981GRYOL7, Carnet ESSALU
D

N° 5808031ROYLC005, como Docente Estable
- 40 horas, en plaza vacante

asiguada segin RDR. 343-94, RDR. 1810-97 y efectos de la RDR. N° 1535-2000.

2.9.-A dotia YOJANI KMERITA ROSILLO ZAPATA, DNI N° 10014104, focha de

nacimiento: 06.08.1960, con Titulo de Licenciada en Paicologia, Inscrito con el N

3579 en el Colegio de Psicólogos del Perá y Antecedentes Magisteriales, Afifiada a

la AFP PROFUTURO, CUSPP N 221320YRZIAO, Carnet ESSALUD N

6008060RIZAY006, como Docente Estable- 40 ho
ras, en plaza asignada segito

RDR. 343-94, RDR. 1810-97 y efectos de la RDR. N° 1535-2000.

210- A don MARCO ANTONIO SOTO GUZMAN, 
DNI N° 02844391, fecha de

nacimiento: 28.02.1974, con Titulo Profesional de Licenciado en Educación,

Especislidad de Lengua y Literstra N" 06697-P-DRE
P, Afiliado a la AFP

INTEGRA, CUSPP N° 570861MSGOM6, Canet ESSALUD №

7402281SOGMM001, en plaza vacante por el cese de dotña Juana Calderón Ojede,

según RDR. N° 1398-2000 y efectos de la RDR. N° 1791-2000,

2.11.A dotla SILVIA CARRASCO DIOSES, LE. N° 18089625, fecha de nacimiento:

16.11.1966, con Titulo Profesional de Biólogo y Antecedentes Magisteriale
s,

Afiliada a la AFP INTEGRA, CUSPP N° 544250SCDRS3
, Carnet ESSALUD N

6611160CRDSS008, como Docente Estable- 40 horas, en plaza por la separación

definitiva de don Carios Morales Gallo, según RDR. N° 3758-2000,

2.12. A doda MARIA ISABEL VILELA MARCHAN, LE. N° 03660037, fecha de

nacimiento: 03.03.1972, con Titulo de Profesora de Educación Secundaria-

Especialidad: Educación Fisica N° 01889-P-DREP, Afiliada a la AFP

INTEGRA CUSPP N° 563590MVMEC4, Carnet ESSALUD N

7203030VEMCM007, como Docente Estable-4
0 horas, en plaza vacante por el

cese de don Roberto Dionisio Gallo Parfán segén RDR. N° 2311-99.
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II CONGRESO IBEROAMERICANO DE CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE

V SEMINARIO DE EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACION Y DEPORTES

II ENCUENTRO DE EGRESADOS

CERTIFICA QUE

José Eduardo Ayala.
Participó en los dias 13, 14 y 15 de Octubre de 2010, con una intensidad horaria de 24 horas.

PeaR:

Miguel Eduardo Muñoz Guevara
Gerente

JIndeportes Cauca

Indeportes
CAUCA

Tow
Nancy Janneth Molano Tobar

Jefe Departamehto Educación Física, Recreación y Deportes

Universidad del Cauca

கு



年
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DE ANTIOQUIA
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INDEPORTES

ANTIOQUIA

LO Y YECHOLOG

Iersitario
de Educaci
Fisica 1968-3

ARCOF ADER
ASOCIACION

FACIK TADES DE DEPORTE
FAGOLTADES D DE
EDUCACION FISICA

RECREACION

Antioquia para todos.

iManos a la obra!
POLITÉCNICO COLOMBIANO

JAIME ISAZA CADAVID

40
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

Secretaría de Educación
para la Cultura

Formando para el desarrollo
humano y la proyección social

El Instituto Universitario de Educación Física

de la Universidad de Antioquia

Certifica que:

JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

Participó como ponente en el ENCUENTRO NACIONAL DE

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN
Y DEPORTE, realizado en el municipio de Medellín los días 28 y 29 de

Agosto de 2008

ENCUENTRO NACIONAL DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS
EN EDUCACIÓN FÍSICA,
RECREACIÓN Y DEPORTE

IVAN DARÍO ŪRIBE PAREJA
Director Instituto de Educación Física

Universidad de Antioquia

JULIO ROBERTO GÓMEZ GAITÁN
Gerente INDEPORTES Antioquia
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CONSTANCIA DE DEPÓSITO LEGAL
Ley N° 31253

N° 2022-00143
DATOS DEL OBLIGADO (DEPOSITANTE) :

DATOS DE LA PUBLICACIÓN :

TIPO DE PUBLICACIÓN : MONOGRAFÍA : LIBRO O FOLLETO

TÍTULO DE LA OBRA : Guía curricular contextualizada del area psicomotriz, hacia la 
corporeidad en el marco del DCBN

N° DE EDICIÓN : 1a ed.

LUGAR Y FECHA DE EDICIÓN : PIURA / PIURA / PIURA - SETIEMBRE 2021

LUGAR Y FECHA DE IMPRESIÓN : PIURA / PIURA / PIURA - ENERO 2022

OBSERVACIONES : "... y orientada hacia la planificación híbrida - CNEB 2022-
2023"--Cubierta.

NOMBRE : JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

DNI : 02897143

DIRECCIÓN : ASENT.H. LOS PINOS MZ. E LT. 2

: PIURA/PIURA/PIURA

CALIDAD DEL DEPOSITANTE : EDITOR

Lima, 17 de Agosto de 2022

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

CATALINA MERILUZ ZAVALA BARRIOS
DIRECTOR(A) DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS COLECCIONES

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación 
imprimible localizada en la sede digital de la Biblioteca Nacional del Perú. La representación 
imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La 
verificación puede ser efectuada a partir del 18/12/2021. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, 
Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

AVISO IMPORTANTE
La presente Constancia acredita únicamente la entrega del material bibliográfico y/o especial de parte del depositante a la Biblioteca 
Nacional del Perú en cumplimiento de la Ley N° 31253; En ningún caso acredita la originalidad y/o autenticidad de los contenidos y 
fuentes de las publicaciones recibidas.

URL
CVD

: https://verificador.bnp.gob.pe
: 0512 8093 5046 4280

Firmado digitalmente por
ZAVALA BARRIOS Catalina Meriluz FAU 20131379863
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2022/08/17 12:42:29-0500



CONSTANCIA DE DEPÓSITO LEGAL
Ley N° 31253

N° 2022-00144
DATOS DEL OBLIGADO (DEPOSITANTE) :

DATOS DE LA PUBLICACIÓN :

TIPO DE PUBLICACIÓN : MONOGRAFÍA : LIBRO O FOLLETO

TÍTULO DE LA OBRA : Guía curricular contextualizada de educación fisica, para el 
trabajo presencial y remoto : nivel secundario

N° DE EDICIÓN : 1a ed.

LUGAR Y FECHA DE EDICIÓN : PIURA / PIURA / PIURA - ENERO 2022

LUGAR Y FECHA DE IMPRESIÓN : PIURA / PIURA / PIURA - ENERO 2022

OBSERVACIONES : "...para el trabajo híbrido"--Cubierta.
"2022-2023"--Cubierta

NOMBRE : JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

DNI : 02897143

DIRECCIÓN : ASENT.H. LOS PINOS MZ. E LT. 2

: PIURA/PIURA/PIURA

CALIDAD DEL DEPOSITANTE : EDITOR

Lima, 15 de Agosto de 2022

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

CATALINA MERILUZ ZAVALA BARRIOS
DIRECTOR(A) DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS COLECCIONES

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación 
imprimible localizada en la sede digital de la Biblioteca Nacional del Perú. La representación 
imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La 
verificación puede ser efectuada a partir del 18/12/2021. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, 
Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

AVISO IMPORTANTE
La presente Constancia acredita únicamente la entrega del material bibliográfico y/o especial de parte del depositante a la Biblioteca 
Nacional del Perú en cumplimiento de la Ley N° 31253; En ningún caso acredita la originalidad y/o autenticidad de los contenidos y 
fuentes de las publicaciones recibidas.

URL
CVD

: https://verificador.bnp.gob.pe
: 0511 4421 3613 7615

Firmado digitalmente por
ZAVALA BARRIOS Catalina Meriluz FAU 20131379863
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2022/08/15 22:43:47-0500



CONSTANCIA DE DEPÓSITO LEGAL
Ley N° 31253

N° 2021-11391
DATOS DEL OBLIGADO (DEPOSITANTE) :

DATOS DE LA PUBLICACIÓN :

TIPO DE PUBLICACIÓN : MONOGRAFÍA : LIBRO O FOLLETO

TÍTULO DE LA OBRA : Guía curricular contextualizada de educación fisica, para el 
trabajo presencial y remoto, nivel primario

N° DE EDICIÓN : 1a ed.

LUGAR Y FECHA DE EDICIÓN : PIURA / PIURA / PIURA - SETIEMBRE 2021

LUGAR Y FECHA DE IMPRESIÓN : PIURA / PIURA / PIURA - OCTUBRE 2021

OBSERVACIONES : "... para el trabajo híbrido, nivel primario"--Cubierta.

NOMBRE : JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO

DNI : 02897143

DIRECCIÓN : ASENT.H. LOS PINOS MZ. E LT. 2

: PIURA/PIURA/PIURA

CALIDAD DEL DEPOSITANTE : EDITOR

Lima, 11 de Abril de 2022

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

CATALINA MERILUZ ZAVALA BARRIOS
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS COLECCIONES

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación 
imprimible localizada en la sede digital de la Biblioteca Nacional del Perú. La representación 
imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La 
verificación puede ser efectuada a partir del 18/12/2021. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, 
Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

AVISO IMPORTANTE
La presente Constancia acredita únicamente la entrega del material bibliográfico y/o especial de parte del depositante a la Biblioteca 
Nacional del Perú en cumplimiento de la Ley N° 31253; En ningún caso acredita la originalidad y/o autenticidad de los contenidos y 
fuentes de las publicaciones recibidas.

URL
CVD

: https://verificador.bnp.gob.pe
: 0402 6131 0841 6722

Firmado digitalmente por
ZAVALA BARRIOS Catalina Meriluz FAU 20131379863
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2022/04/11 23:42:12-0500
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REGISTRO NACIONAL CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y DE
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

CONSTANCIA DE REGISTRO

La Dirección de Evaluación y Gestión del Conocimiento del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovacion Tecnológica (Concytec) del Perú hace constar que:

Cuenta con registro de investigador(a) según el siguiente detalle:

Código de registro

Nivel

Condición Activo

Fecha de emisión

:

:

:

:

1.La calificación y clasificación del investigador se efectuó en el marco de las disposiciones contenidas en el Reglamento de Calificación, Clasificación y Registro de los
Investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica-SINACYT aprobado mediante Resolución de Presidencia N°090-2021-CONCYTEC-
P y por el informe de la Dirección de Políticas Públicas N° 2911-2023[R][R]-CONCYTEC-DPP-SDCTT/AJLLG

2.La presente constancia y la firma que consigna han sido emitidas a través de medios digitales, el amparo de lo dispuesto en el articulo 141-A del Código Civil, y demás
normas específicas. Puede verificar la autenticidad de este documento digital y descargarlo desde el enlace:

JOSE EDUARDO AYALA TANDAZO
DNI 02897143

VII

22/03/2023

RENACYT

Verificar clic Aquí

http://renacyt.concytec.gob.pe/constancias.zul?cod=P0089803

P0089803


